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Sesion 27;1 ordinaria en 24 oe Julio ae '1908 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES ORREGO I SANCHE~ 

Mocion de los señores Concha don Mala.
Se aprueba el acta de la sesion -anterior. _ quías, Leiva i Veas para declarar obligatoria 

la enseñanza primaria. 

SU:M:,ARIO 

Cuenta.-Se reintegran varias comISIOnes 
Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 26.a ordinaria en 23 de julio de 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego i Sán
chez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms P. M., i asis
tieron los señores: 

permanentes.-Se aprueba un proyecto de 
acuerdo aprobatorio de Ulia convencion 
celebrada con la República Arjentina sobre 
fomento de las relfLCiones artí&ticas.-Se 
aprueba. un proyecto aprobatorio de una 
convencion celebr¡>.da con el Ecuador sobre 
reconocimiento recíproco de títulos profe-
sionales.-Se discute i aprueba en jeneral Alemany, Julio Izquierdo, Luis 
un proyecto que aumenta los sueldos de 10El Alessandri, Arturo Leiva, José Ramon 
preceptores de Magallanes.-El señor Ba- Astorquiza, Octavio Leon Silva, Samuel 
rros Errázuriz llama la atencion sobre el Balmaceda, Enrique Letelier, Aníbal 
desarrollo que ha tomado en Yungai la Bambach, Samuel Líbano, Primitivo 
epidemia de viruela.-Sobre el mismo Baquedano, Fernando Lorca M. Perfecto 
asudo usa de la palabra el señor Puga Barros E., Alfredo Lorca P., Rafael 
Borne.-El señor Claro hace observacio- Campillo, Luis E. Lyon P., Arturo 
nes sobre la declaracion contenida en una Concha, Malaquías Mena L., Aníbal 
nota del Director de los Ferrocarriles acer- Correa, F. Javier Montenegro, Pedro N. 
ca de la escasez de durmientes en el pais. Cox Méndez, Ricardo Ovalle, Abraham 
-Se ponen en seg'lllda discusion las indi- Dávila, Ponciano Palacios, MarIano 
caciones relativas a eXImir del trámite de Díaz B., Joaquin Pereira, Guillermo 
Comision el proyecto económico i a fijar EChav~rría, Guillermo Pleiteado, F. de P. 
un plazo a la Comision de Hacienda para Echeruque, Gonzalo Puga Borne, Julio 
que informe dicho proyecto.-Despues de Echenique, Joaq~ R~os Ruiz, Víctor 
usar de ia palabra varios señores Diputa- Ed,,:,ards, Agu.stm R~vas, Ramon . 
dos se acuerda 6wpezar la discusion del Enema, FranCISCO A. RIvera, Juan de DIOS 
mencion~do proy~cto desde el juéves próxi- Espejo, .Daniel ~. Rocu~nt, Enrique 
mo, este o no mformado.-Los señores Eyzagmrre, JaVIer Rodnguez, Aníbal 
Barros Errázuriz i Veas solicitan diversos Figueroa, Emiliano Rodríguez, Enrique A. 
datos.-Continúa el debate de la interpe- Flores, Marcial Rosselot, Alejandro 
laeíon pendíente sobre el préstamo fiscal a García de la H I Pedro Ruiz V., Eduardo 
Granja i (;.a i usan de la palabra los seño- García H., Enrique Suárez M., Eduardo 
res Palacios e Izquierdo don Luis. González J, Samuel Urzúa, Darío 

Gutiérrez, J. Ramon Urrutia, Miguel 
Huneeus, Alejandro Valdivieso B., Jorje DOCUMENTOS 
Huneeus, Antonio Veas, Bonifacio 

Informe de la Comision de Guerra i Ma- Huneeus, Jorje VergaraCorrea, José 
rina sobre diversas sollcitudes particulares. Izquierdo V árgas, F Vial Carvallo, Daniel 
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Viel, Osear 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Cárlos 
Zañartn, Enrique 
Zañartu, Héctor, 
los señores Ministros 
del Interior, de Rela-

ciones Esteriores, Cul- El señor Bambach pidió al senor Presi
to i Colonízacion, de dente que se sirviera anunciar para la tabla 
Justicia e Instruccion de primera hora de una sesion próxima, el 
Pública, de Guerra i proyecto que equipara los sueldos i gratifi
Marina, de Industria i caciones de los secretarios i relatores de la 
Obras Públicasi el Se- Corte de A pelaciones de Santiago con los 
cretario. 'empleados de igual categoría de la Corte Su-

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 I e un oficio del senor Ministro de\Ha

cienda con el que 1 emite una nómina jeneral 
de los firmantes de pólizas de esportacion de 
salitre con espresion de los fiadores, entre 
los cuales se encuentrdn :los de Granja i C.a, 
datos solicitados por el seflor Rivas. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu 
tados. 

prema 
Contestó el señor Orrego (Presidente). 

El señor Huiz Valledor hizo indicacion 
para que se exima del trámite de Comision 
el proyecto del Honorable Senado que fija 
ciertas condiciones para llevar a efecto la con
version metálica. 

Usaron, ademas, de la palabra, acerca de 
esta indicacion, los señores Pleiteado, Urzúa, 
Palacios i EdwardE' don Agustin. 

El seflor Palacios hizo indicacion, An susti
tucion de ·la anterior, para que se acuerde 
discutir el referido proyecto, con o sin infor
me de Comision a contar desde el luiércoles 
de la semana próxima. 

2.° De un oficio del Honorable Senado 
con el que remite aprobado un projecto de 
lei que fija las condiciones para realizar la 
convel sion metálica i deroga nlgunas dispo- El señor Barros Errázuriz formuló di ver-
siciones vijentes sobre la materia. sas observaciones aceréa de la conveniencia 

Se mandó a Comision de Hacienda. de que el Gobif'rno active el pronunciamiento 
. 3.° De un informe de la Comision de Le- ~ del Honorable Senado acerca de las observa
jislacion i Justicia, recaido en la mocion pre- ciones formuladas por el Presidente de la 
sentada en 1905 por el señor don Ramon L. Hepública respecto del proyecto aprobado 
Carvallo, que propone sean abolidas la pena por ambas Cámaras sobre establecimiento de 
de muerte i la de azotes. Cajas de Ahorros. 

Quedó en tabla. Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Baquedano llamó la atencion del 
señor Ministro de Justicia hácia la necesidad 
de dictar leyes para la reglamentacion Jel 
trabajo i de formar un Código sobre la ma
teria. 

Contestó el señor Amunátegui (Ministro de 
Justicia). 

El mismo senor Diputado hizo presente la 
nec<;lsidad de que se restablezca el carro re
frijerador que hacia el servicio entre Talea· 
huano i Santiago i que ha sido suprimido úl
timamente. 

Se adhirió a estas observaciones el señor 
Bambach. 

bl señor Leiva hizo indicacion para que se 
exima del trámite de Comision el proyecto 
del señor Zañartu don Oárlos que concede 
un ausilio de treinta mil pesos a la Munici
palidad de Valdivia para la pavimentacion de 
la ciudad. 

Hacienda) i usó, ademas, de la palabra sobre 
el mismo asunto el señor Concha don Malaquías. 

El señor Amunátegui (Ministro de Ins
truccion Pública) hizo indicacion para que se 
exima del trámite de Comision el proyecto 
del Honoralle Senado que establece que los 
visitadores, preceptores i ayudantes de escue
las del Territorio de Magallanes tendrán una 
gratificacion igual a la gozan los empleados 
de la misma categoría que prestan sus ser· 
vicios en las provineias de Tacna, Tarapacá 
i Antofagasta. 

El señor Veas formuló diversas· observa
ciones acerca de la necesidad de mejorar la 
situacion de los empleados públicos i acerca 
de los medios de que el Fisco obtenga los 
recursos que se requieren con este objeto. 

El mismo señor Diputado encareció la con
veniencia de quu se prohiban las carreras de 
caballos en dias de trabajo. 
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llll señor Rios Huiz llamó la atencion del 

señor Ministro del Interior hácia la necesidad 
de activar el edtablecirniento del servicio de 
agua potable en la ciudad de Mulchen. 

Contestó el señor Sotomayor (Ministro del 
Interior). 

El mismo señor Di putada recomendó al se
ñor Ministro de Instruccion Pública que se 
sirva decretar el pago de la totalidad de la 
subvencion que consulta la lei de presupue<;
tos vijente en favor de la escuela alemana 
de Los Anjeles. 

propuestos por los señores Hivas i Alessandri 
en la intcrpelacion pendiente sobre el présta
mo de quinientas mil libras esterlinas hecho 
por el Gobierno a la 8asa Granja i C.a por 
intermedio del Banco de Chile. 

U saron de la palabra los señores Rodrí
guez don Aníbal i Palacios. 

Por estar próxima la hora de término de 
la sesion, se levantó ésta a las 5 hs. 55 mts. 
de la tarde, quedando pendiente el debate i 
con la palabra el señor Palacios". 

Se. dió cuenta: 
1.0 L'e cuatro informes de la Comision de 

Guerra i Marina: 
Contestó el señor Amunátegui (Ministro de 

Instruccion Pública). 
El primero recaido en el proyecto del HoTerminada la primera hora, se procedió a norable Senado que concede a doña Trinidad votar las indicaciones pendientes. del Fierro, viuda del sarjento-mayor de Ejér-Por veinte votos contra diez, absteniéndo cito, don Luis Enrique Gómez, derecho a disse de votar cuatro señores Diputados, se de· frutar de la correspondiente pension de monsechó la indicacion del señor Leiva para exi- tepÍo militar. mil' <lel trámite de Comision el proyecto que ~l segund~ i el tercero a~erca de las si-concede a la Munici[lalidad de Valdivia un gmentes mOClones: ausilio de tl'eint,a mil pesos para atender a la De los seflo!'es Viel i Ul'rutia en que propo-pavimentacion de la ciudad. nen un proyecto G.e lei que aumenta a tres . ,Por treinta i un votos contra tres, abste-l mil pesos al1?;ales la pension de q~~ ~sfrutan mendose de votar siete señores Di¡lUtad,Os, la vmda .e hIJOS del coronel de EjercIto don &e aprobó la indicacion del señor .\munátegui Abel Pohcarpo Ilabaca. (Ministrl'l de Instrueeion Pública) para eximir 1 de los seilores Corbalan i Pereira en que del trámite de Comision el proyecto que eon- p:opone~ un proyecto de lei que aumen~ a cede a los empleado!? de instruccion primaria CIento Clllcuenta pesos mensuales la penslOn del Territorio de Magallánes las mismas gra- de que disfrutan la viuda e hijos deJ tenien-· tificaciones de que disfrutan los emnleados te-coronel de Ejército don Ismael Guzman. del ramo que prestan sus servicios l en las 1 el último recaído en la solicitud de doña provincias del norte. ! Herminia Salas, viuda del capitan de guardias Las indicacione.s de los señores Ruiz va-¡naCiOnales movilizadas, don Otto Federi.co Hedor i Palacios quódaron para segunda dis- Herbage, en que pide pension de gracia. cusion ¡¡ ¡Jedido de los señores Urzúa e Iz ¡ 2.° De la siguiente moeion: quierdo don Francisco, respectivamente. 

____ .. "Honorable Cámara: 
El señor O!Tego (Presidente) an~nció par~) Cada vez que se ha tratado de dictar un~ la tabla ~e prImera hora, para la seSIOn próXI-jlei de instruceion obligatoria, ha surjido comO ma, los SIgUIentes asuntos: ( valla insuperable la cuestion doctrinaria sobre Proyecto que aprueba la convencion sus~ i si la educacion debe ser laica o relijiosa. crita con la Hepública Arjentina para fomen-l 1 mipntras se discuten principios i doctrin~ tal' las relaciones artísticas entre este pais i ell meramente especulativos, acerca de]o que. nuestro; I debe ser la educacion, dejamos sumerjida en Proyecto que aprueba ]a conv9ll'}ion sobrepa mas absoluta ignorancia a la inmensa mareconocimiento reciproco de títulos profesio- < yo ría de los niños en estf.1do de recibirla, esto nales con el Ecuador; i es, sin instl'uccion, sin moral i sin relijion. Proyecto que acuerda a los empleados de E~sta situacion no puede continuar sin del-instruccion primaria del Territorio del\faga- medro de nuestro prestijio de pais civilizado. llánes las mismas gratificaciones de que go- Lo primero es crear la escuela, atraer a . ella zan los empleados de este ramo que prestan a todos los niños analfabetos, educarlos, en-sus servicios en las provincias del nO! te. tretanto, i dejar para mas adelante la eleccion 

.-.. -_.- J\ de tos métodos i de los sistemas educaciona-Dentro de la órden del dia continuó la se- les mas conformes a nuestro modo de setO sogunda discusion de los proyectos de acuerdo cial. 
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Raí algo, sin embargo, en que todos esta
mos de acuerdo i es en la necesidad de dar 
a las jóvenes jeneraciones educacion física 
intelectual i moral. ' 

señarle" . cuanto podamos i dejarlefs a ellos 
que deCIdan mas tarde cuál nombre quieren 
d~r a las reglas de buena conducta que apren
dIeron en la escuela. 

La, e~ucacion física desarrolla el vigor, la 
lozama 1 ~a .fue~za, prep~ra el aprendizaje de 
las artes utIles 1 forma mdividuos sanos, ca~ 
paces de desenvolver esfuerzos eficaces en 
s~rvicio de la patria, de la familia i de l~ so
CIedad. 

En mérito de estas consideraciones, pre
sentamos por vía de transaccion entre las en
contradas ideas, como único medio de hacer 
algo viable, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
La instrucc~on .es la ta~ea primordial del 

Estado: moralIza 1 emanCIpa a los pueblos 
desarr0.Han?o en ellos el gusto por lo bello, l~ "Artículo 1." Todos los habitantes de la 
bueno 1 lo Justo, por tanto, de la libertad. República están obligados a recibir educacion 

El porvenir de las naciones depende del primaria, desde los siete a los catorce año¡¡ de 
grado de instruccion que logren alcanzar. edad. 

La emancipacion verdadara i defillitiva es \rt. 2.° Los padres, parientes o guardado-
aquella que nace de la instruccion llevada re;s, en el órden q~le determina el Códig() 0i
hasta la última cabañ2, hasta la mas insignifi- vIl, que no cumplIeren con la obligacion de 
cante choza. dar e~ucac~on primaria Pe sus hijos, parientes 

La educacion moral es el complemento de o pupIlos, mcu~rirán, por la primera vez, en 
toda instruccion. una multa de dIez pesos a benefi~io de la ins-

La moral es la regla de las buenas costum- ~ruc_cion; de veinte pesos en la segunda vez; 
brei!l; no puede ser sino una sola porque la 1 a la tercera perderán la patria potestad. la 
verdad no puede ser sino una.' guarda i el derecho de sucederles. 

Ella es la que enseña a los hombres a ser hon- Entr.e uno i otro requerimiento, mediará a 
rados, buenos i justos; la que dicta reglas de lo ménos el plazo de seis meses. 
con~ucta ~ara que sepan cumplir sus deberes Exime de -la pena la circunstancia de no 
consIgo mISlll10¡:¡, para con la familia i para con existir escuela fiscal o municipal a ménos de 
la. sociedad. dos kilómetros del domicilio del niño. 

Pone.rle n0I?-bre a la moral nos parece una Art. 3.° Los adultos que cumplan catorce 
pretenslOn demsanos; discutir si la dicta Dios años, d~sp~es de cinco de ~ijencia en la pre
o si la establecen los hombres i dejar entre sente 181, sm haber aprendIdo, por lo ménos 
tanto que reine la inmoralidad, el vicio i la a, leer i escribir, serán incorporados, por el. 
d~pravacion, ;n0 cr~emos que sea obra grata termino de u~ año,. a las escuelas de grume
m para los laICOS m para los relijiosos, mucho tes, de artes l OfiCIOS, o al servicio militar 
ménos la obra de lejisladores i de estadistas hasta que aprendan rudimentos de educacio~ 
que se interesen por el pueblo que gobiernan. elemental. 

La cuestion, si la hai, se ha resuelto, hasta Art. 4.° La enseñanza primaria compren-
ahora, entre nosotros enseñando en nuestras derá la educacion física, intelectual i moral. 
escuelas el decálogo, que contiene reglas de Art. 5.

0 
Para los efectos de esta lei se ru-

moral universal, i no nos parece que debemos vidirán las comunas en distritos escolares. 
entrar a discutir esta situacion de hecho si Habrá una escuela pública gratuita, por lo 
quer~mos rea~mente ~mancipar al pueblo por ménos, pOI cada cincuenta niños en e¡:¡tado 
medIO de la mstrucClon: nos llevaríamos en de rPocibir educacion primaria. 
contrapunto un siglo entero. Art. 6." Los directores de escuela serán 

l,Qu~ se. habria I?ensado de los padres de nombrados para el distrito escolar debe
la patrIa SI se hubleran puesto a discutir la rán practicar anualmente el cen~o d~ los ni
forma de GobiefTlo, ántes de alcanzarnos la ños de ambos sexos en estado de recibir edu
independencia de que gozamo¡;:~ cacion, desde los siete a los catorce años de 

~I qué pensaran de nosotros las jeneracio- edad, qu~ r~sidan en el dist.rito, i vdarán por 
nes del porvenir, si por discutir las excelen- el cumplm:uento de esta le! en el territorio 
~as de la moral laica ? l'f~lijiosa los dejamos que les está asignado. 
Slll escuelas que despIerten su intelijencia a Art. 7.0 Los directores de escuela tienen 
las luées de ~a ciencia .i del s.aber~ por la presente lei autoridad suficiente para 
'f La. soluclOn práctICa dm problema Seriaj compeler a los niños de su jurisdiccion a 
.crear ante todo la escuela, g~iar hác~a ella a ?oncurrir a la escuela, requiriendo con tal ob
todos los que han menester lllstrucclOn, en- Jeto a los padres o guardadores o parientes, 
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s~gun corresponda, dando cuenta a la justi -~ trechar au~ mas los lazo~ d: union i ,a~is
CIa en caso de desobediencia. Ztad que eXlsten entre Chile 1 la Repubhca 

El juzgado d~ distrito a quien toque cono- Arj~ntina. . 
cer, resolverá lo que procederá, oyendo 9 los b.n esta vIrtud, pr::lpone a la Honorable 
padres o guardadores o parientes. Cámara que preste su acuerdo al proyecto de 

Los que adulteren o se negaren a dar los lei refErido, en los mismos términos en que 
datos del censo escolar, incurrirán en una mul- lo ha aprobado el Honorable Senado. 
ta de diez pesos. Sala de la Comision, 12 de agosto de 1905. 

Art. 8.° La asistencia a la escuela primaria, -Cárlos Concha· -Eduardo Suárez Mujica.
salvo escusas lejítimas que calificará el di 1?enato Sánchez.-Luis Fidel Yáñez.-Maxi-

... rector de la escuela, debe ser, a lo ménos, de miliano lbáñez". 
cien dias en el año". 

Malaquías Concha. Diputado por Concep- El proyecto del Senado dice así: 
cion.-J. Roman Leiva, Dipu~ado por la 
Union.-B. Veas, Diputado por Valparaiso". PROYECTO DE LEI: 

Comisiones de elecciones, de Go- "Artículo único.-El Congreso Nacional 
blerno i de Gnerra aprueba la Convencion suscrita en Buenos 

Aires el 7 de setiembre de 1904 por los re-
El seflor ORREGO (Presidente).-Pro- pr~sen~antes, ,de?idam~nte. autorizados. de 

pongo en reemjJlazo del señor Guerra, como < ChIle I la l~epubh('a Agentma, ~o:r: el objeto 
miembro de la Comision de Elecciones, al < de fome~tar las relaclOne:s artlstlCas enwe 
señor Suárez Mujica, i para la Comision de am~os paIses." . .' 
Gobierno al señor Espejo. ~l se.flor O~REG? (PresIdente).-En dlS-

El señor Edwards don Raul ha hecho re- CUSlOn Jenerall partIcular a la vez el pro
nuncia del cargo de miembro de la Comision yecto. 
de Guerra i si no hubiera inconveniente se Ofrezco la palabra. 
daria por ~ceptada. Yo propo,ndria c¡.~e, en lugar de decir pro-

Aceptada. yecto de lel, se dijese proyecto de acuerdo" 
Propongo en su reemplazo al señor Ver- porque esto es lo correcto; parece que aqUl 

gara Correa. ha .habido una equivocacion de parte del Ho .. 
Si no hubiera inconveniente, quedaria así no rabIe Senado. 

acordado Acordado. 
Acord~do. Si no se pide votacion, daré por aprobado 

Convencion con la República 
A.rjentina 

El señor ORREGO (presidente).-Entran
do a tratar de los proyectos de fácil despa
cho, les va a dar lectura el señor Secretario. 

El señor:sECRETARIO.--¡,>ice así el in
forme de la Comision de Relaciones Este
riores: 

."Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones EsterioreR se 

ha impuesto del proyecto de lei, remitido por 
el Honorable Senado, que aprueba la Con
vencion suscrita en Buenos Aires el 7 de se· 
tiem,bre de 1904 por los representantes de 
Chile i la República Arjentina, con el objeto 
de fomentar las relaciones artísticas entre 
arubos paises. 

La ComisioIl estima que dicha Oonvencion 
será un nuevo estímulo para el desarrollo de 
las ru:teBnacionales i que estáU~.mada a es-

el proyecto. 
Aprobado. 

Conveaeion eGO el EcuRdor 

El sei'tor SECH"E'rAltIO.-Sobre el seg@~ 
do proyecto anunciado dice el informe de ¡la 
Comision de Relaciones Esteriores: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Relaciones Esteriores se ha 
impuesto de la convencion firmada en Quito 
por los representantes de Chile i Ecuador el 
16 de agosto de 1902, que amplía las estipu. 
laciones del tratado sobre reconocimiento re_ 
cíproco de títulos profesionales celebrado en_ 
tre ambos paises el 9 de abril de 1897, i con_ 
sidera que merece la aprobacion de la Hono
rable Oámara. 

Os propone, en consecuencia, aprobar el 
respectivo proyecto de acuerdo en los mismos 
términos en que lo ha hecho el Honorable 
Senado. 
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Sala de Comisiones, 27 de noviembre de 
1903.-.&nilio Bello C.-D. Balmaceda.
Oárlos Concha.-Eulojio f iíaz. 

ARtiCULO TI 

En consecuencia, 101iJ alumnos de dichos 
Colejios, Universidades o Corporaciones no 
estarán sujetos a mas requisitos que los de 
comprobar la identidad personal del intere
sado, i la autoridad de los documentos co
rrespondientes. 

ARTÍCULO ID 

Suscribo este informe en el concepto de 
que, conforme a lo ofrecido por el señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores, debe concer
tarse previamente un protocolo aclaratorio que 
establezca que los títulos, grados o exámenes 
a que se refiere la ~presente convencion, son 
aquellos que, segun las leyes de cada pais, 
tengan valor ante el Estado respectivo.- La identidad deberá comprobarse con un 
Eduardo Suárez Mujica". certificado espedido por la Legacion, o, en su 

El proyecto del Senado dice así: falta, por.un Cons,:l~do de la República, 
cuyas autorIdades espldieren los documentos; 

PROYECTO DE ACUERDO: i la autenticidad de éstos, en la forma acos
tumbrada. 

"Artículo único.-~l Congreso Nacional ARTÍCULO IV 

aprueba la Convencion firmada en Quito por 
los representantes de Chile i Ecuador el 16 El canje de las ratificaciones de esta Oon
de agosto de 1902, que amplía las eRtipula-~vencion se hará en Santiago de Chile o en 
ciones del tratado sobre reeonocimiento recÍ- ~ Quito, a la brevedad posible; i, canjeadas di
proco de los tít';llos profesiona~es, celebrado ~ chas ratifi~aciones, su vijencia será i~defini
entre ambos paises el 9 de abrIl de 1897" o ) da, salvo SIempre el derecho de cualqUlera de 

El señor ORREGO (Presidente)o-En dis-¡las partes para notificar a la otra, con un 
cusion jeneral i particular el proyecto, si i año de anticipacion, su voluntad de que ter-
nadie se opone. I mine.' 

El señor CONCHA (don Malaquías).-~Me En fe de In cual el Excmo. señor Enviado 
permite el señor Presidente~ Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 

¡i, Cuál tlS la convencion que vamos a apro- ~ Chile i el EXC:llOo sel10r Ministro de Rela-
bar'? ciones del Ecuador han firmado i sellado por 

El señor SECRETARIO.-Dice así: duplicado este convenio. 

"A dieciseis de agosto de mil novecientos (Lo So)-:Firmadoo - G. Irar.rázaval Z.-
dos, reunidos en Quito lQS Excelentísimos se'l (Lo S)-Flrmado.-A. B.aquerzzo M. 
ñores Galo Irarrázaval Zañartu, Enviado Es- Esta conforme o-M. Foster R." 
traordinario i Ministro Plenipotfmciario de N • 

Ohile, i Doctor Alfredo Baquerizo l\loreno, l El senor 0oR~EGU (P~esldente)'o-Cerra
~i~tro de Relaciones Esteriores del Ecuador, l do el debate, 1 SI no se pIJe votaClon, daré 
1, ammados ambos del COlllun propósito de 5 por aprobado el proyecto. 
estrechar mas aun los vínculos de simpatía( Aprobado. 
i de leal amistad que unen a sus respectivos ~ 
paises, han convenido en ampliar las estipu-) Preeeptorem de tia¡:allaBes 
laciones del tratado sobre mutuo reconoci.~ . 
mento de títulosprofesiona}es,celebradoentre~ El señor SANCHoEZ (~ecret~rlO). - El 
el Ecuador i Chile, el 9 de abril de 1897 ~ tercer proyecto anunCIado dlCe aSl: 

Por tanto, i debidamente autorizados por < , 'o o o 
sus respectivos Gobiernos, han celebrado lai "ArotlCulo ulllco.-Los VISItadores, precep-
siguiente convencion' \ tores 1 ayudantes de escuelas que presten 

. J sus servicios en el territorio de Magallanes 
ARTÍCULO 1 tendrán una gratificacion igual a la de que 

. gocen los empleados de la msma categoría 
S~rán yáhdos en el Ecuado. los exámenes í que presten sus servicios en las provincias 

rendIdos 1 los grados que se obtengan, legal < de Tacna Tarapacá i Antofagasta". 
mente, en los colejios, Universidades o Cor- ' 
poraciones científicas de Chile; así como serán El señor ORREGO (Presidente).-En dis-
tambien válidos, en Chile, los exámenes ren- cusion feneral i particular el proyecto, si na
didos i los grados que se obtengan, de igual die se opone. 
modo, en el Ecuador. El señor HUNEEUS (don Alejandro).-

" 
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Yo desearia que nos ocupáramos solo de la ~ "Art. 22. Los visitadores, directores de es

discusion jeneral. cuelas superiores, preceptores i ayudantes 

El señor ORREGO (Presidente).-Así que presten sus servicios en las provincias de 

se hará. Tacna, Tarapacá i AnLoragasta, en los departa-

En discusion jeneral el proyecto. mento s de Chañaral i Copiapó, en el Territo-

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- rio de Mfl.gallánes, en las I?las ~e Juan ~er

En la sesion de ayp.r manifesté que me opo- nández, gozarán de una gratlficaclOn d~ tremta 

nia a que se discutiera vste proyecto sin in-~ í)ür ciento sobre los sueldos que l..'ls fija el ar

forme de Comision; pero al mismo tiempo ~ tículo anterior". 

bice presente que mi oposicion estaba run- 00mo ve la Cám 'ra, e¡;¡te artículo conte1,ll

dada en las mismas razones que hice valer pla pl'ecisameme la necesidad que ahora se 

cuan de se trat6, en sesiones pasadas, del trata d~ llenar con el proyecto que estamos 

aumel!to de los sueldos a los secretarios de discutiendo en este momento. 

las Cortes de Apelacione l. De manera que, si ahora aprobáramos este 

Manifesté ent6nces que desde antiguo vie- proyecto, dejaríamos incompleto, trunco el 

ne haciéndose oir el deseo de los miembros proyecto jeneral a que me he rererido. 

del Congreso para que se haga una r6visíon Yo creo que habría en las dos ramas del 

joneral de los sueldos de todos los emplea- Congreso buena voluntad para despachar el 

dos públicos. proyecto jeneral de la 0omision; i loe atrevo 

Como la Cámara comprende, no me opon- a insinuar al honorable Ministro que ponga. 

go a que se mejoren los sueldas de los em" de su parte todo su esluer7.:o i merecida in ... 

pleados de instruccion primaria; al contrario, fiuencia para obtener dicha aprobacion. 

deseo que algo se haga en favor de estos Con ella se lograria un beneficio de carácter 

empleados que, en este sentido, son los que jeneral para la instruccion primaria; no un 

se encuentran en peores condiciones; pero beneficio particular como el que consulta el 

debo insistir en la necesidad de no conti- proyl"cto que se discute. 

nuar modificando los sueldos para beneficiar Si el señor Ministro se propusiera impulsar 

llrf gremio detenD;inado de .empl.eados, olvi- el proyecto de reforma jeneral, puede contar 

Jandonos ·de mejorar esa sltuaClOn a todos Su Señoría con que el Diputado que habla 

los demas. será en esa tarea su cooperador gustoso. 

Recuerdo que en la Cámara, en julio del Dejo la palabra esperando la respuesta del 

año pasado, se observó que el servicio de ins- señor Ministro. 

t~uccion p~imaria. estaba rejido por disposi- El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus

ClOnes antIguas 1 .que convendna pasar los ticia e Instrucóion pública).-tle creido como 

.pr.oyectos que hab~a a ~st~ respecto a la: <?o~ prender que Su Señoría no se opone al des

mlslO~ de.lnstrucclOn Pubhca. Esta ComlslP'n pacho dd proyedio en debate i me alegro que 

estudió dIversos 'proy~ctos, entre otros, ~no as} sea, porque este proyecto trata de acabar 

firmado por vanos Dlpu,tados, otro firrll:ado con una injusta sítuacion en que se mantiene 

por el seflor Gómez Garma, otro por el DlpU- a los preceptores de Magallánes. 

tado que habla, etc. Antes de la leí de aumento de sueldos de 

. Despues de una discusio~ labo~iosa i d~te- 1907, el preceptorado de Magallánes gozaba 

Dl?II:' que se sostuvo con as~stencla del senor de los siguientes sueldos: 

Mllllstro del ramo, señor Flgueroa, se lleg6, 

a fines de agosto, a elaborar un proyecto de 
lei que pende de la consi~eracion de la Cá
mara. 

La Comision lleg6, despues de un detenido 

estudio, como he dicho, a elaborar este pro

yecto que fué aprobado por la unanimidad de 

sus miembros i que, si no satisfacia las opi
niones estremas en esta materia, dentro de la 

Cámara, por lo ménos mejoraba la parte admi. 

nistrativa del servicio. 
En este proyecto, que fué aprobado por 

unanimidad de la Comision, i que no se alcanzó 

a firmar por razones que no recuerdo, pero 

de las cuales se dejó constancia en el acta, se 

~ilcueiltra el artículo 22; que a la letra dice: 

Un preceptor de escuela superior, dos mil 
cuar\}nta pesos; 

Un preceptor de escuela urbana, m.Il ocho
cientos pesos; i 

Un preceptor de escuela rural, mil quinien
tos pesos. 

Despues de la lei d", 31 de julio de 1907, 

que fué dictada, como sabe la Cámara, con el 

objeto de mejorar la situacion del precepto

rado, el de Punta Arenas qued6 con estos 

otros sueldos: 

Un preceptor de escuela superior, que ga
naba dos mil cuaranta pesos¡ con mil ocho
cientos; 
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El de escuela urbana, que ganaba mil OCho-lbacion al proyecto en debate, pues es uná 
cientos, con mil doscientos; i situacioil verdaderamente irritante la que se 

lel de escuela rural, que ganaba mil quinien- ha creado a los preceptores de Magallanes, 
tos, con novecientos cuarenta. que hoi g¡¡,nan ménos de lo que ganaban án-

El proyecto que ahora discutimos, i que ya tes de la lel que aumentó los sueldos a los 
ha merecido la aprobacion del Horrorable Se- empleados de instruccion primaria. 
hado, deja a los preceptores de escuelas supe- El sueldo se les ha disminuido en vez de 
riores con dos mil quinientos veinte pesos, a aumentárseles. 
los de escuelas urbanas con mil novecientos Por estas razones, he creido de mi deber 
veinte, i a los de escuelas rurales con mil seis- conseguir su aprobacion en el Senado i des-
cientos dieciseis. pues en esta Cámara. 

Estos sueldos son iguales a los que gana el El señor PUGA BORNE.-El señ::>r Mi-
preceptorado de las provincias dEl Tacna, Ta- nistro talvez Ita conoce la forma que le ha 
l'apacá i Antofagasta. dado al proyecto la Comision especial. 

UeRp~cto al proyecto jeneral elabcrado por En el proyecto primitivo se consultaba un 
la Comision, el asunto no es tan llano como aumento considerable en los sueldos del pre
Su Señoría lo supone. ceptorado que llegaba a una suma enorme; 

En primer .lugar. el aumento de sueldos pero la Comision lo modificó en proporcion 
que ese proyecto establece para el precepto- tal que llegó a dejarlos en condiciones muí 
rado sube a doce o mas millones de pesos. semejantes a los sueldos de que gozan hol. 

Como saben los Reñotes Diputados, el au- Ademas, la Comision no se preocupó solo 
mento decretado el año pasado por el Congre- de estudiar el mayor sueldo que deben gozar 
so llegó a un Imllon trescientos setenta mil los empleados de instruccion primaria, sino 
pesos i el aumento que hace este otro proyec- tambien i principalmente de las reformas que 
to es mucho mayor. reclama dste servicio_ 

Tanto el Gobierno como la Cámara, con El señor HUNEEUS (don Alejandro).-
justo mctivo se han preocupado en mejorar \ Exactamente. • 
la situacion jeneral de los empleados públi-i El señor PUG.-\~ BORNE.-Yo rogaria al 
cos, puesto que sobro todos ellos recae el ma- señor Ministro que tuviera a bien estudiar 
lestar producido por nuestra situacion econó- este proyecto en la forma que le ha dado 
mica. la Comisiono 

Pero en las circunstancias actuales creo I Por lo demas, no tengo inconveniente en 
que no seria el momento oportuno para au- dar mi aprobaciun al proyecto que aumenta 
mentar de una manera estraordinaria los los sueldos al preceptorado de Punta Arenas. 
s,leldos del preceptorado, aunque estoi con- El señor AMUNATEGUI (Ministra dcr 
vencido de que esos empleados son dignos Instruccion pública).-Tendré el mayor gus-
de ese ausílio. to en acceder al pedido del sefior Diptitadb. 

Igualmente piljnso respecto al aumento de Sabe, ademas, la Cámara que algunos se-
sueldo de los demas empleados públicos de ñores lliputados han presentado diversos 
lmalquiera categoría, ya sean empleados de proyectos relacionados con la instruccion pri
los tribunales de justicia, empleados de adua- maria, entre ellos el que se refiele a la ins-
na, de tesorerías, etc. truecion obligatoria. 

Como he dieho otra8 veces, el Gobierno, Supongo que cuando se entre a la discu-
preocupado de estudiar un proyecto gUt) me- sion de alguno de estos proyectos, habrá que 
jore la condicion económica de todos los em- disentir tambíen los otros que se refieren a 
pIcados públicos, presentará en breve al Con- la misma materia, i prometo a los señores 
greso un proyecto que mejore las condicio- Diputados prestar a sus observaciones la 
nes de todos en jeneral, pero en ningun caso atencion que merecen, con tanta mayor ra
aumentará los ;:,ueldos a una sola rarna de zon cuanto que mi deber es dar preferente 
una manera tan estl'aordinaria. atencion a todo cuanto se relaciona con la 

Por estas razones no puedo desear el pron- instruccion pública. 
to despacho del proyecto que patrocina el El señor OHRBJGO (presidente).-Ofrez-
señor Diputado, i me permitiria rogarle lo ca la palabra. 
dejáramos para una época en que veamos Si no se usa de la palabra, daré por apro-
mas clara nuestra situacion económica: Ase bauo el proyecto. 
seria el momento de fijar de una manera de- Aprobado. 

/ finitiva las sueldos del preceptorado. Pero 1 si no se hace obserV'acion, entraremos te 
ahora rogaria a la Cárnara que diera su ilpro- ¡ discutirlo en particular. 
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El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Puede quedar anunciado para mañana, señor 
Presidente. 

El señor ORREGO (Presidente).--Queda 
anun0iado para la primera hora de la sesion 
de mañana. 

Tabla de primera hora 

Peste viruela desatroll6se tuanera rápida' 
alarmante esta ciudad. Municipalidad suma
mente pobre, carece recursos combatir flajelo. 
Gobernador pidió ausilio Gobierno, contes
tando éste que corresponde aquello al mu11i
cipio. Carecemos aun de médico. Poblacio11 
justísimamente alarmada. Rogamos !1 Ud. m. 
terponga influencia para que no continúe dl"
samparado este desgraciado departame11tó.--

El señor ESPINOSA JARA.-Ruego al Ali·o Valenzuela S.- Vicente Mard6nes.-'
señor Presidente que se sirva anunciar para Na. ario Búrgos.-l.eopoldo ¡"eguel.-Domin • 
el primer cuarto de hora de la sesion de ma- go Montes. - Víetor M. liá· quez M.-José \1i
ilana, las modificaciones acordadas por el Se- guel Rf,navente.-JJ. Pertuzé.-Luis Garras
nado en el proyecto que aumenta el imf>J?es- co C. - í:alisto Paublo. -J. M. Mar'chant.
to sobre la leche condensada. Eleodoro Foncea.- Wenceslao ~epúlveda.-

El señor ORREGO (Presidente).-Procu- Victricio J. Concha.-J. I. Osses.-Pedro P. 
raré complacer al señor Diputado. Otrf.rola.-Vice-párroco, J. Honorato H.-.4 ni .. 

bal Seguel V.- Wanuel J. Sepúlveda". 
Indleaci{onelll en segunda discoslon 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran
do en los incide11tes, pongo en segunda dis
cusion las indicaciones formuladas en la se
síon de ayer por los señores Ruiz Valledor i 
Palacios; la primera para eximir del trámite 
de Comision el proyecto económico que aca
ba de despachar el Senado, i la segunda, para 
fijar la fecha en que la Comision despache 
su in!orme, debiendo entrarse a la discusion 
del proyecto si en el dia fijado no hubiera 
sído informado. 

Está inscrito en primer lugar, para usar de 
la palabra en la hora de los incidentes, el ho
nOrable Diputado por Imperial, señor Claro. 

Viruela en Yungai 

El señor BARROS EURAZUIUZ.-Con 
la vénia del señor Claro paso a laMesa, para 
su lectura, un telegrama que he recibido de 
Yungai, en el cual se me anuncia que en ese 
pueblo se está desarrollando la epidemia de 
la viruela. 

Ruego a la vez al señor M4nistro de Ins
truccion se sirva trasmitir al señor Ministro 
del Interior este denuncio, haciéndole, a la 
vez, presente la necesidad de enviar recUrsos 
a Yungai a fin de evit,¡,r la propagacion del 
RaJelo. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus
ticia e Instruccion Pública). -Lo haré con 
mucho gusto, honorable Diputado. 

El señor SECRETAHIO.-El telegrama 
dice así: 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Comú 
Yungai es un pueblo aislado de todo centro 
de poblacion, es mui fácil que la viruela pue .. 
da tomar ahí enormes proporciones si 110 se 
le ~n via o ¡¡ortunamente los recurSos nece
sanos. 

El St'llor PUGA BORNE.-Ayer a las ctiá
tro i media de la tarde recibí un telégranllí 
análogo al que ha sido dirijido a mi honora... 
ble colega el señor Barros Errázuriz. 

Di a leer ese telegrama al señor Ministro 
del Interior, quien me orreció en el acto auto· 
rizar la inversion de dos mil pesos para com .. 
bu,tir la epidemia, í tambien enviar un médi .. 
co para que atienda a los enfermos, porql1e 
ahí no lo hai. 

El señor BARItaS ERRAZURIZ.-Ta:t1to 
mejor entónces. 

(;'erroearrlles del Estado 

El señor CLARO.-He tomado conocimien
to por la prensa de una esposicion que el Di~ 
rector J eneral de Ferrocarriles ha dirijido al 
Gobierno dándole a conocer la situacion ac
tual de la Empresa. 

Despues de leer el número primero de es. 
espusicion detuve mi lectura porqué, aseve~ 
rándose en él un hecho enteramente inexa~' 
to, creí inútil seguir leyendo el resto de la 
esposicion. 

Ya no me inspiraba confiánza el restel de 
ella, rod~a. ser tan falto de fundamento como 
su pnuClplO. 

Pero no solo es inexacto lo aseverado ln 
"Yungai, 23 de julio de 1908.-Señor Al- el número primero sino que es antipatriótí

fredo Barros Errázuriz.-Cámara de Dipu-co i aun criminal. 
tsdos ........ ~antiago. N o temo, honorable Presidente, hacer eétai 

\ . 

.( 
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graves declaraciones, porque estoi convenci-~ Ya ve el honorable Presidente que tengo 
do de la verdad de lo que afirmo. razon para afirmar de que "'s inexacto lo ase-

El señor Huet dice que "la vía de los te· verado en árden a que no se elaboran en el 
rrocarriles sigue en mal estac10 porque no ha pais durmientes bastantes para las necesida, 
podido procurarse pn el pais el número sufi- des de la Empl"Psa. 
ciente de durmientes para componerla, por He dicho, honorable Presidente, que la ase
no ser bastante la elaboracjon que de ellos se veracion del señor Huet es antipatriótica, i 
hace en esta Hepública". voi a demostrarlo. 

Yo voi a probar, honorable Presidente, que En los actuales momentos se está tratan-
esa afirmacion es falsa, antipatriótica i cri- do con la República Arjentina de un trata-
minal. do comercial en el que nuestro Gobierno so- , 

Sostengo que es falsa con hechos que voi licita concesiones en favor de la industria 
a citar a la Oámara i en los cuales yo perso- maderera de Ohile. 
nalmente he intervenido. Tanto nuestro Gobierno cuanto la prensa 

En marzo último acompañé a S. E. el Pre· del' pais sostienen que tenemos. madera en 
sidente de la República i al seflor Ministro abundancia, no solo para nuestras necesida 
de Industria en su jira por la provincia de des propias sino tambien para llenar las ne
Oautin, i al hacer la navegacion del río Im- cesidades de la República Arjentina. 
perial, que en sus orillas tiene importantes Ante estas esplícÍlas declaraciones apare
aserraderos, me significó el señor Ministro la ce el Director Jeneral de ferrocarriles mani
conveniencia que habria de que los industria- testando en un documento público que no 
les de esa zona se reunieran i ofrecieran al producimos durmientes ni para las necesida
Gobierno, en condiciones ventajosas, durmien- des de la Empresa de ferrocarriles. Esto lo 
tes para los ferrocarriles. considero, ademas de falso, antipatriótico. 

Recordando esta indicacíon hablé con dis- Finalmente, honorable Presidente, he cali-
tintos industriales i a fines de marzo se en vi6 ficado d" criminal la asev<3racion del señor 
al Ministerio una propuesta para entregar Huet por los motivos que paso a es poner. 
quinientos mil durmientos de tr00ha ancha a Para qué estable ca de modo tan perentorio 
un precio de un peso veinticinco centavos i decisivo el señor Huet que en el pais lio 
o uno treinta, no recuerdo bien. hai durmíentes~ 

En la propuesta se dejaba constancia de Indudablemente para aconsejar que 8e com-
que el durmiente era de roble pellin colora- pren en el estranjero, así como el señor Huet 
do, aserrado por sus cuatro costados, i que su no encuentra bueno el material ro dante que 
precio no solo era interior al de los durmien- puede hacerse en Ohile i si gastan centenares 
tes comprados pOl" el Gobierno a distintas de millonos de pesos en el estranjero con 
personas, sino aun inferior al de 108 durmien- desmedl"O de la industria nacional i. perjui
tes que adquiría el Gobierno por contratos cíos gravÍsimos en nuestro cambio interna
amparados por el señor Huet con industria- cional, así desea comprar tambien en el es
les a los que se les regalaba bosques, edifi- tranjero, durmientes, asestando traidora pu
cios, maquinarias i dinero para hacer el tra- ñalada a los intereses de toda la República. 
bajo. La industria maderera en las provincias de 

Esta propuesta rasó al informe del señor Oautin i Valdivia <¡urririan mui rudo golpe 
Huet i co::uo se trataba de un asunto de inte- aceptándose la indicacion del seuor Huet, i 
res jeneral para el departamento que tengo hai que considerar, honorable Presidente, que 
el honor dA representar en la Oámara, consi- la industria m~derera la repre8entan desde el 
deré necesario hablar personalmente con el colono, que con el golpo de su hacha i el es
senor Huet i así lo hice. fuerzo de su brazo labra el tronco para con-

El señor Huet me contestó que, aunque el vertirlo en durmiente, hasta el acaudalado 
precio no era excesivo, la cantidad lo era, industrial que usa maquinarias madereras 
que tenia asegurada la provision de durmifln- para la fabricacion de él. 
tes para la Empresa por dos años i que si se Otra faz digna de estudio es tambien con
tratara de guince o veinte mil durmientes sideral' que la declaracion del señor Huet 
podria acepta~la, pero que por mas era inútil. cierra a los industriales madereres de este 
dOomo los productores de Imperial asegura.> pais un negocio importantísimo i que está 
bán la entrega a eRe precio en vista de lalen estudio, cual es la dotacion de durmientes 
cantidad ofrecida, no consideraron oportuna a los ferrocarriles en contruccion de Bolivia 
la indicacion del señor Hu~t i no se pensó ¡Perú. ... . • "1 .13. 01 pro,eo~aflo ~/jS0C19¡ ~ ¡jes CQAetntctOl'e8 de Ct10ll ~errQearrlles tie" 
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nen que mirar con clesconfianza las propues
tas que se les puedan hacer cuando en un 
documento público de la importancia del que 
me ocupo se establece que HO tenemos dur
mientes ni para nuestras necesidades mas 
apremiantes. 

Por último, honorable Presidente, tengo da
tos exactos para aseverar un hecho mui gra
ve, cual es que muchos de los desastres fe
rroviarios que han tenido lugar últimamente 
se han producido por estar podridos los dur
mientes. 

Yo invito al honorable Ministro de Indus
tria i Obras Públicas a que me desmienta. 

Siendo así, t,no es verdaderamente crimina 
la conducta del Director de Ferrocarriles, al 
sostener ante al Gobierno que no compone la 
vía porque no hai durmi~nte en Clále? 

Fíjese la Honorablo Cámara que el Dil'ec 
tor de :Ferrocarriles deja en peligro la vida 
de miles de !'lersonas, quién sabe con qué pro-
pósito. . 

Yo no alcanzo a comprender los propósitos 
del señor Huet ni quiero tampoco compren 
derlos; básteme solo atacarlos de la manera 
franca que lo hago, calificándolos de la ma
nera que lo he hecho. 

Yo solicito del señor honorable Ministro de 
Industria i Obralil Públicas que devuelva la 
no~a de que me ocupo al señor Huet para que 
se elimine de ella el número 1.0, porque no es 
posible aceptar en un documento ofIcial de 
esa naturaleza una afirmacion como la que he 
caracterizado. 

Ruego, pues, a algunos de los señores Mi
nistros presentes que se sirvan trasmitir a su 
colega de Industria las peticiones que acabo 
de form.ular. 

El señor PUGA BORNE (Ministro de Re
laciones Esteriores) -Con mucho gusto, se
ñor Diputado. 

Proyectos económicos 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Está inscrito en segundo lugar el honorable 
señor Encina. 

El señor ENCINA.-El honorable Diputa
do por Santiago, señor Ruiz Valledor, hizo 
ayer indicacion para que la Qámara exima del 
trámite de Comision el proyecto económico 
que nos ha remitido aprobado el Honorable 
Senado. 

Siempre, señor, he tenido mui alta idea 
del valor del honorable Diputado por St'ntia
go, en lo que se refiere a las cuestiones eco
nómicas. Los problemas mas difíciles, 108 

.luaiuI mal Il'dQQ8¡ aq,ue1l08 del&llte d.e 108 

cuales los hombres mas preparados, los esta
distas mas esperimentados, se sienten tímidos 
i perplejos, son siempre fáciles de resolver 
para el honorable Diputado por Santiago; pero 
no me habría imajinado jamas que su valor 
llegara al estremo de pedir la exencion del 
trámite de Comisioil, para un proyecto que 
reviste tan trasc~ndental importancia, como 
el que nos ha envi!\do el Senado. 

El trámite de Comision, señor Presidente, 
ha sido establecido por nuestro Heglamento 
por varios motivos: primero, con el propósito 
de facilitar el desp®ho, en la Cámara, de los 
proyectos que se presentan; en el seno de una 
Comision es ma,s fácil agmpar i armonizar las 
ideas i procU! al' un acuerdo, cosa difícil de 
obtener en los debates de la Cámara en que 
los argumentos se emiten i contestan, mas que 
para producir el con vencimiento, para lucir 
dotes oratorias. 

Ha sido establecido tambien con el propó
sito de ilustrar a la Cámara i qUA se alleguen 
todos los antecedentes necesarios para una 
aceitada resolucion. 

tI trabajo que se puede realizar en el seno 
de una Comision, en una discusion tranquila, 
no se puede hacer en la misma forma en la 
Cámara. 

Las discusiones en la Cámara son verda
deros torneos oratorios, verdaderos alegatos 
en los cuales se trata de vencer al adversario, 
mas por el brillo de la palabra que. por la ~ 
fuerza de la lójica. 

Ademas, muchas veces, se trastorna en la 
Cámara la naturaleza misma de las cuestiones 
que se tratan. 

Por eso, nuestro Reglamento dice en s1:. 
artículo 56: 

"En los casos en que el proyecto sometido 
a la Cámara sea notoriamente obvio i sencillo, 
i de tan perentoria urjencia que no permita 
demora, podrá omitirse tambien el trámite de 
Comision, si la Cámara lo acordase así por ma
yoría absoluta. 

t,Puede ser, señor Presidente, de tan peren
toria mjencia, que no admita demora un pro
yecto que deroga una lei que nec~sita aun 
ano i medio para que entre en vijencia? 

Quizas álguien pudiera considerar obvio i 
sencillo este proyecto, a pesltr de que si existe 
un problema complejo es éste i cuantos se 
refieren a las cuestiones económicas de un 
pais. 

Tan cierto es lo que digo, que los sabios . 
mas espe:rtos se sienten perplejos ante estos 
pro blemas económicos; i lop mismos estadistas 
emopeos que tienen el hábito de manejar las 
finanza. d.s la.s grandes nacienes 861 .il;lnten 
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abrumados con su perw i muchas veces yerran. solo se estiende a la política jeneral sino 
Pero, para nosotros, estas cuestiones son de lo tambien a la política económica. 
mas elemental que existe! De aquí que el criterio de nuestros estadis-

Por consiguiente, hai demasiada lijereza tas se resienta de un defecto que les es pecu
cuando se califica de sencillo el proyecto liar. 
económico despachado por el Honorable Se- Los abogados, por su misma profesion, por 
nado. el el:ltudio de las leyes a que se dedican, por 

Pero quiero suponer, señor Presidente, que su manera de discurrir, pierden el espíritu de 
en realidad el problema sea sencillo i que las observacion tan indispensable al estadista. 
ideas contradictorias de nuestros lejisladores Adquieren una fe demasiado grande en las 
hayan llegado a encontrar una solucion acer- leyes artificiales, descuidando el estudio de 
tada. la realidad de las cosas. 

Hai, todavía, otra razoD. que aconseja estu- A estas circunstancias se añadia, como he 
dial' mas el asunto, a andar con pies de plo- dicho, la de que carecíamos de la esperiencia 
mo 'en esta materia; la triste esperiencia de lo suficiente en materias financieras, que solo 
que ha sucedido entre nosotros debia obligar- era!! conocidas reflejamente (' por las opinio-
nos a ello. nes de los tratadistas estranjeros. 

Si reconocemos los efectos desastrosos que Este era el estado de cosas cuando se in-
han producido al pais las diversas leyes eco- tentó por primera vez la vuelta a la circula
nómicas que ha venido dictándose dgsde el cion metálica. 
año 91 para adelante, tenemos que confesar De aquí que la lei del año 95 fuese inopor
que a ellas se debe en gran parte la triste si- tuna i que adoleciese de vicios capitales, Cf)

tuacion que contemplamos. mo el de querer hacer la conversíon con un 
Seria de lamentar, señor Presidente, que cambio bajo, lo que trajo incontables trastor

despues de tan penosos resultados, no nos hu- nos en los negocios i en la fortuna parti
biéraz;nos .aprovechado de esas lecciones de la cular. 
espenenCla. Ademas de est~s defectos? lá conv:ersion se 

Por esto me atrevo a creer que el criterio llevó a cabo. ~n. Clrcunstanc~a:s, precI~a!llente, 
del honorable Diputado por Santiago, seiíod en que se m!cIaba un~ .. cmlls, la. cnSIS mas 
Ruiz Valledor no ha de dominar en la Hono- tremenda que haya aflIJIdo al palS desde la 
rabIe Cámara, 'i que ella no ha de pensar, como independencia ha~ta nuestros di~s. 
Su Seftoría, que ésta es una cuestion de fácil La~ co.nsecuenClas de la ~evolu~lOn de 1891, 
soluciono las perdIdas de hombres 1 de dmero, la pa~ 
. No creo necesario reseñar los trastornos que rali~acion, en ~n, de la actividad ~~cional, se 
han sobrevenido al pais despues de la primera hablau tra~~cldo en una gra~ cnSlS, en una 
lei económica del año 92. de esas cnSlS que estallan s~empre tres o 

Sin embargo, voi a haC'erlo para que des- cuatro años desp~es ~e pr~~uCldos los des~s
pués la Honorable Cámara pronuncie su fallo tres que han. abatIdo 1 debIlItado los orgams-
en el sentido de que este negocio sea resuelto mos económICOS de los pueblos. .. 
con mayor refleccion. A todas estas causas de trastorno Vlmeron 

, . . a agregarse les efectos espantosos de una de 
Las umclts lecclOne~ que los pueblos aprove- las crísis mundiales mdS tremendas que rejis

cha?, h?n?rable PresIdente, son las de. la es- tra la histori.1. 
pene~C1a, Ila ,qu~ n:)il~tros hem~s sufndo.en En Estados Unidos se hacia sentir en t~l 
matenas economlCas, trIste es deClrlo, han SIdo forma, que el precio del cobre bajó de noven
bastante dolorosas. ta a cuarenta libras, el mas bajo que jamas 

Nuestros desaciertos económicos, liln gran haya alcanzado, i el precio medio de todos 
parte, han sido causados por nuestra falta de los demas artículos habia bajado de ciento 
preparacion, en las épocas en que se ha 16- a sesenta i' una, cosa que no se habia visto 
jislado sobre esta materia. nunca. 

Jeneralmente han dominado en nuestras Esa crÍsis enorme tenia naturalmente que 
Oámaras los abogados que, al mismo tiempo repercutir en Chile, empeorando nuest,ro es
que han dirijido nuestra política, han gober- tado económico, afectando i abatiendo nues
nado nuestras finanzas, sin taner las condi- tro salitre, nuestro cobre, i los principales 
ciones requeridas. productos de esportacion nacionaL No era 

En los pueblos nuevos, como el nuestro, pues, menester, para reagravar la crísis, que 
señor Presidente, ~e nota siempre cierto pre- se llevase a cabo la conversíon, conversian 
dóit1inio qUé ejercen l()s abogados, que no que se verificó en una horu desgraciada i que 
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por 10 inoportuna sirvió mas bien para ha· 
cer mas intenso el ml11estar económico del 
pais. 

1 esa conversíon no salo tuvo e3a conse
cuencia, sino que se desacreditó la id~a de 
hacer ntievas conversiones. 

Era natural que así sucediera, porque el 
país, la masa jeneral de los ciudadanos, no 
penetra las causas invisibles que jeneran es
tós Ienómenos económicos, i una vez que se 
produCe cualquier lracaso se contenta con 
atribuírlo a las causas visibles, en este caso, 
la conversion. 

En esa :forma siguió desarrollándose nues
tra situacion económica, teniendo que luchar 
ademas con las circunstancias difíciles que 
nos creaba la tirantez de. relaciones con la 
República Arj en tina, por la cuestion de lí
mites. 

El pais pretendió surjir i consiguió levan
tarse, pues cuando se conservan sanos los 
organismos vitales, viend en seguida la reac
cion natural a que se halla espuesto el de
sarrollo orgánico de los piieblos. 

En 1901, en 1902, en 1903 i en 1904, 
nuestro cambio internacional habia subido 
=arcando mas. de diecisiete peniques, lo que 
demuestra que reaccionaban espontáneamen
te las fuerzas del pais. PocaS veces se ha,
bian notadu símtomas mas marcados de bie
nestar. 

Entónces pudo afrontarse la operacion de 
recojer el billete para entrar resüeltamente 
al réjimen del oro. N o habia que temer tras
tornos. 

Empero, no se hizo, señor Presidente, por
que habia cierto horror a la Conversion, por
que ésta há.bia caído en descrédito. 

Así llegamml a 1904; No mitad dAl año co
menzaron a disefiarse i acentuarse los sínto
mas de una de eSaS grandes fiebres de acti
vidad que se producen en las épocas de es
pansion económica de las naciones. 

Estos fenómenos que se producen inva
riable i periódicamente en los paises i que 
son signos de riqueza material, tienen su 
fundamento en la ciencia económica i son 
conocidos dé toda per&ona ilustrada. 

La preocupacion de los estadistas en estas 
épocas de ('spansion económica debe ir diri
jida a evitar que se prouuzcan esas fiebreB 
bursátiles, como la que ocurrió en Francia en 
1882, como la de Alemania en 1873 i como 
la nuestra en 1904. 

Este era el estado de nuestra situacÍon eco
nómica cuando sobrevino la emision de fines 
de 1904. 

Sefior, los esiá~att hó sieiiipté logtán do" 

minar las fiebres económicas; a ello se opónétt 
la estension, el aumento de volúmen de la. 
produccion i del circulante. 

En los paises sometidos al réjimen de oro, 
como no es posible por medios artificiales im
pedir el ingreso de oro, no es posible tampoco 
impedir que ese oro se traduzca en aumento 
de la circulacion. 

Sin embargo, nuestro caso era distinto: es
tábamos sometidos al réjimen fiduciario. Los 
Bancos no tenian poder de emision, con lo 
cual se podia haber ahogado aquella fiebre i 
hecho innecesaria la etnision de 1904. 

El encaie de los Bancos habria bastado para 
mantener el :funcionamiento económico nacio
nal sin perturbarlo en su desarrollo. No se 
hizo así i se lanzó al mercado la emision de 
treinta millones. Esto fué sencillamente un 
:fós:foro que se acercó a un barril de pólvora. 

Ya no había nada que impidiera la fiebre i 
la crísis se hizo inevitable. 

Estos hechos Se han repetido por centena
res de veces en todas las naciones i son como 
un cóntragolpe que viene despues de los ex~ 
cesos. 

Pues bien, ya nuestras finanzas i la política 
económica de la N acion no eran manejadas 
en esta época por 10$ hombres de 1892. Los 
teóricos, los ideólogos habian caido en des
crédito, habíamos pasado a manos de lCis hom
bres prácticos. 

Pero es conveniente que esprese lo que 0n 
este pais se ha entendido por hombres prácti
cos en esta materia. 

En Estados UÍlidos, en Inglaterra, en Fran
cia i todos los países civilizados, se entiende 
por tal un hombre que tiene una gráll versa
cion económica, que conoce a fondo la econo
mía de su propio país i que reune, ademas, un 
gtan espíritu de observacion, mucha sagacidad 
i un criterio económico firmemente acentuado. 

Aquí llamábamos hombres prácticos a los 
ban<1ueros, a los agricultores, a los simples 
papeleros, personas todas muí estimadas, que 
podian ser espléndidos jerentes de Bancos, 
mui buenos agricultores, mui diestros en emi· 
tir papeles, etc., pero que carecen de v'érsación 
financiera. 

Habia, sin embargo, escepciones, como las 
hai siempre; pero eE'tá era la corriente predo
minante en los nuevos hombreS de n.uestra 
política económica. 

La consecuencia de la oniision de 1904 fué 
la que :forzosamente tenia que tener: la esplo
sion. 

Los que dirijian la poHtica ectm6mica en 
aquellos momentos juzgaron esta sitttacÍon con 
~l DiÍS1l1ó tJritei'W qué hit médico qUé cOl1fufldé 

/ 
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un caso fle elefantiasis con el desarrollo nor
mal de un niñ 3. 

No sé cómo se calificaria a un facultativo 
que incurriera en tal error, pero, por lo ménos, 
creo que no se le volveria a llamar. 

A un economista que confunde una fiebre 
bursátil, que tiene caractéres absolutamente 
determinados, con el crecimiento normal de 
un pais, no hai por qué dispensarle mas con
fianza que a un médico que incurriera en la 
equivocacion a que me he referido. 

Sin embargo, en esos momentos de espan
sion ficticia en que se pr<lparaba la crísis, todo 
el mundo largaba su dinero en toda clase de 
negoeiaciones sin pensar en la-, consecuencias 
posteriores, sin pensar en el maüana. 

Se principió a estudiar mediClas económicas 
para atenuar la fiebre que se habia producido 
i sobre todo para subvenir a las necesidade'l 
do los Bancos, cuyas cajas agotadas se pen
saba llenar nuevamente aumentando el cir'cu
lante pOI medio de nna emision. 

Estos fueron, señor, los antlilcedences de la 
emision de cuarenta millones que acordamos 
por la lei de 26 de mayo de 1906. 

Los efectos de esta nueva emision no se 
dejaron esperar: aumentó el mal que se habia 

, producido i reagravó la intensidad de la crísis 
que iba a traer mas tarde como consecuencia 
el período de postracion por que atraviesa el 
pais. 

Cuando la cl'Ísis llegaba a esta altura, señor 
Presidente, la opinion sentata del pais prin
cipió a alarmarse. Algunos diarios prestijiosos 
no cesaron un instante de señalar los grandes 
males de esta política económica i de llamar 
la atencion hácia las consecuencias que se ha
brian de seguir a esta nueva emision de pa
pel. Pudimos tambjen presenciar un acto que 
honra a este pais: dos ancianos respetables 
cuyas cabezas blanca.s han encanecido al ser
vicio del pais-don Marcial MartÍnez i don 
Julio Zegers-abandonando las comodidades 
a que les dan derecho mas de setenta i cinco 
años de una vida consagrada casi por entero 
al servicio de la N acion, descendieron a la 
prensa a mostrar los errores de esta política 
económica. 

Sus opiniones no cOl'l'ieron mejor suerte 
que las observaciones modestas dirijidas por 
muchos jóvenes que tambien habían terciado 
en la discusion. 

Llegábamos al instante en que la crÍsis co
menzaba a diseñarse, cuando el terremoto 
del 16 de agosto vino a reagravar honda
mente la situacion del pais. 

A fines de 1~07, no habiendo sido acoji
dgs por la Gámara variQs proyectos econóxni-. 

cos, se presentó por veintitres señores Dipu
tados un proyecto que tenia por objeto re
mediar la crÍsis por medio de una nueva 
emision de papel, @s decir, procediendo con 
el criterio de aquel famoso doctor Sangredo 
de la obra de Lesage, que todos conocemos. 

El doctor Sangredo era llamado así porque 
para todas las enfermedades recetaba las san
grías. A sí, si se llamaba a este licenciado para 
curar un enfermo de calentura le recetaba 
sangrías; como primera providencia habia que 
sacar al enfermo seis tazas de sangre, a las 
tres horas otras sais tazas, a las tres horas 
otras seis, i así sucesivamente, pues él esti
maba que la S:1ngre no era necesaria para la 
circulacion. 

Al fin el enfermo moria por falta de san
gre, pero se sostenia 'iue el procedimiento 
era bueno. 

1 decjan los partidarios del papel-moneda; 
si con las emisiones anteriores no ha mejo
rado la situacion es indudable que con nna 
tercera emisiQn el pais sanaria. 

No teniendo tiempo, señor Presidente, para 
continuar el desarrollo de estas ideas porque 
debo dejar la palabra a fin de que alcance a 
usar de ella uno de mis honorables colegas, 
voi a refundir en cuanto me sea posible las 
observaciones que debo hacer acerca de la 
historia que entre nosotros ha tenido el de· 
sarrollo de la cuestion económica. 

El proyecto a que me refiero, honorable 
Presidente, agravó la situacion porque impi
dió n~ali7ar el propósito de restrinjir los con
snmos i nos permitia, por el contrario, con
tinuar por el camino de los gastos excesivos a 
que el pais se habia entregado. 

Aquellos cinco millones de libras que se 
entregaron a la circulacion no hicieron mas 
que contribuir a aumentar los gastos de cham
paña, joyas i otros consumos suntuarios. 

En otro sentido, esto aplazó nuestra crisis 
haciéndola coincidir con la cr{sis mundial, 
impidiendo las liquidaciones tranquilas i obli
gándonos a hacel Írente a la situacion tre
menda producida por la crÍsis interna i la es
terna. 

Con posterioridad se insinuó un nuevo tem
peramento para conjurl:!<r los males de esa si
tuacion: el de jirar sobre los fondos deposita
dos en Europa. 

Se queria con este fin, segun se dijo, me
jorar el cambio. 'fuve el honor de combatir 
esta idea por considerarla inútil i contrapro
ducente para conjurar los estragos de una 
cl'Ísis de cambio. Estas crÍsis solo se conju
ran restrinjiendo los consumos, porque éstos 
son los q,ue influyen en aq,uél. 



SE~ION DE 24 DE JULIO 797 

Esa medida es artificial, pues la restriccion Oreo que debe fijarse el plazo de cuatro dias 

de los consumos viene naturalmente por la porque, si bien Su Señoría no tiene propósitos 

sola baja del cambio. de obstruccion, en cambio es sabido que hai 

Pero los pueblos no oyen consejos ni pa- otros que desean obstruir; per') quien sabe si 

labras; solo atienden las duras lecciones de todas las dificultades podrian allanarse si la 

la adversidad. Honorable Oámara acordara ocuparse de este 

Pues bien, señor Presidente, despues de negocio dentro de cuatro dias, con o sin in-, 

esta selie de desastres, se nos pide despachar forme de Oomision, en la intelijencia que si 

sin estudio una lei que indudablemente ven- no hubiese unanimidad para aceptar esta in

drá a perturbar una situaeion que ya empieza dicacion, yo la retiraría. 

a diseñarse; se nos pide que dictemos una lei El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo creo 

de aplazamiento de la conversion metálica que semejante apremio a la Comision no está 

para cuando el cambio llegue a cierto tipo fijo. jus'ificado. 

Yo no soi de los que creen que la conver- El señor P ALACIOS.-~í señor, porque 

bion pueda hacerse en 1910, pero no com- se ve claro el propósito de obstruir este pro

prendo que, a pretesto de postergar esta ope- yecto. 

racion se venga a reemplazar simplemente El señor IHARRAZA V AL ZAN ARTU.

una situacion que ya empieza a diseñarse da- Yo agradezco, como miembro de la Oomision, 

ramente, por otra situacion ficticia, merced a el cuidado que se manifiesta por no herir la 

un proyecto de lei, como el aprobado por el susceptibilidad de sus miembros con esto que 

Honorable Senado que es la resultante de se llama apremio, pero tratándose de los in

dos corrientes antagónicas, proyecto híbrido, tereses públicos, creo que tenemos el deber 

contradictori;) en sí mismo, que producirá de sobreponernos a estas debilidades ... 

grandes males al pais, como los han orijina~ El señor ENCINA.-Mejor es esperar. Si 

~o las leyes anteriores sobre la misma mate- se retardase el despach@ de este informe, ha

na... ..• brá llegado entónces la oportunidad de tomar 

El señor Z..\ÑARTU (don Enrique).-Ya algun acuerdo sobre el particular. 

ve el honorable Diputado que sin necesidad El señor URZUA.-Se trata de un nego

del trámite de Oomision Su Señoría está pero cío grave i de mucha importancia que afecta 

fectamente impuesto del proyecto i nos ha todos los intereses públicos i privados del 

espresado sus ideas sobre el partic111al". país. El asunto Granja, que no pued@ flqui-

Es natural que así sea, si se considera que pararse con éste, se ha. discutido durante dos 

este proyecto ha estado discutiéndose mas de meses. 

un mes en el Honorable Senado. El señor P ALACIOS.-I si Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU. tiene tanto interes ¿,por qué no ha prestado 

-Tratándose del honorable señor Encina no atencion i leido los discursos pronunciados 

es estraCío que pueda darnos su opinion, pues sobre este proyecto en el Honorable Senado'1 

ha dedicado largos años al estudio de estas O cree Su Señoría que el informe de la 00-

cuestiones económicas; pero tal vez los· demas mision será mas luminoso que la discusion 

honorables Diputados no nos encontremos en del Honorable Senado~ 

la misma favorable situacion. Porque es claro que si no se tiene imen-

Por esta. razon yo rogaria a nuestro distin- cion de hacer dormir este proyecto se ha de

guido colega el honorable Diputado por San- bido tener cuidado de estar al tanto de lo 

tiago, señor Ruiz Valledor que, .si lo tiene a que ha pll.sado i de lo que se ha dicho en el 

bien, no insista en su indicacion sobre exen- Senado. 

cion del trámite de Oomision, porque al fin i El señor PUG:\ BORNE.-Permítame Su 

al cabo puede dar lugar un nuevo estudio a Señoría hacer una indicacion, i es para qUtl, 

que surjan ideas nuevas en el seno de la 00- a partir del lúnes próximo, miéntras esté 

misiono Por esto creo que podrian conciliarse pendiente la interpelacion del honorable Di

los deseos de todos, dando a la Comision un putado por la Victoria, las sesiones ordina

plazo de cuatro diaapara que evacue su in- rias de bs juéves, viérnes i . sábado se cele

forme. bren los lúnes, mártes i miércoles, pasando 

El señor ENOINA.-Oreo que no hai ne- las de los juéves, viérnes i sábado a ser se

cesidad de este apremio, ya que nadie tiene siones estraordinarias. 

el propósito de obstruir el despacho del pro- Hago esta -indicacion con el objeto de que 

yecto. Por esto mejor será que no tomemos la interpelacion pendiente no se postergue 

ningun acuerdo sobre concesion de plazo. hasta el juéves i pueda seguir discutiéndose 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- el lúnes, mártes i miércoles próximos. 

,. ,., , 
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El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

En discusion la indicacion. 
El sefior ENCINA.-Yo pido que este pro

yecto económico pase a Comisíon sin fijar 
plazo, porque esto seria depresivo para sus 
miembros. Si hubiera demora, como he dicho, 
ent6nces puede _tomarse otra determinacion. 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Es
te proyecto ha sido ilustrado i I'studiado por 
los señores Sánchez Massen1li, Fígueroa i 
otros honorables seHores Senadores, que han 
disertado estensamente sobre la materia, i 
todavía se quiere demorarlo mas pidiendo 
que se envie a Comisiono 

El señor ENOINA.-¡Toda la luz que nos 
ha dado el honorable señor Sánchez Mas
senlli tiene que Ser bastante para entrar a 
tratar este proyecto! 

Peticione. de dato. 

El señor URZUA.-Pido· segunda discu
sion, señor vice-Presidente. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidf'nte).
Quedará para segunda discusion. N 

El señor IRAR,R.'\ZAVAL ZANARTU. 
-¿,Cómo puede dejarse para ~egunda discu
sion cuando es una modificacion de la indi
cacion hecha por el señor Ruiz Valledor, que 
está ya en segunda discusion~ 

El señor SAN0HEZ (vice·Presidente).
Tiene razon Su Señoría. 

Petlclon de dato. 

El señor E.ECRETARIO.-EI señor Veas 
solicita que S0 dirija OfiCIO al señor Ministro 
de Industria para que se sirva remitir a la 
Cámara los siguientes d<l.tos: 

1.0 Eleparacion del jefe de la Maestranza 
de Santiago, señor Michon. El señor SANCHEZ (vicePresidente'.- 2.<1. Oontrato o convenio celebrado con Permítanme un momento los honorables Di- don Arturo Howar para cambiar los tubos a putados. Van a leerse dos peticianes hechás varias locomotoras de los Ferrocarriles del por dos señores Diputados. Es!ado. N 

..' El señor SECRETARIO.-El señor Ba- fi:l senor SANCHEZ (vICe-Presldente).~ nos En ázuriz pide que se dirija oficio al) Se dirijirá el oficio que solicita Su Señoría. 

Votaciones 

El señor SA~CHEZ (vice-Presidente).
Van a votarse las indicaciones formuladas. 

señor Ministro de Industria para que com
plete los antecedentes relativos al contrato 
celebrado entre la Empresa de los Ferroca
rriles i don Alejandro Slater, remitiendo los 
siguientes: 

El señor SECRETARIO.-La indicacion 1.0 Inventario i tasacion de los útiles i del señor Irarrázaval Zañartu es casi idénti· materiales entregados al señor Slater. ca a la del honorable señor Palacios. 2.0 Copia de la escritura pública a que se El señor PALACroS,-Retiro mi indica-redujo el contrato. cion para que se vote la del honorable señor 8.° Copia de la escritura de fianza para Irarrázaval. 
garantir el contrato. El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-4.° Copia de la boleta de depósito por Queda retirada. seis mil pesos para responder a las multas. ~jl señor SECRETAR[Q.-Indicacion del El slllñor SANCHEZ (vice-Presidente).- señor Irarrázaval Zañartu, para que desde el Se enviará el oficio que solicita el sefior Ba- juéves próximo la Cámara se ocupe del prorros Errázuriz. yecto económico, con o sin informe de Co

Proyecto económico 
misiono 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pido 
votacion nominal. El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU. El señor IZQUIERDO (don Luis).-Me -Permitame el señor Presidente; es nece- parece, señor, que esta indicacion es antisario esclarecer la situacion reglamentaria. reglamentaria. La interpelacion tiene prefe-Hago indicacion formal para que el pro- rencia. ~ yecto ecoDGmico pase a Comision i para que El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.la Cámara acuerde ocuparse de él desde el Evidente, señor; pero hai tina indicacion del juéves próximo, con o sin imorme de Co- señor Puga BOl"lle que obvia la dificultad que misiono indica Su Señoría, i la cual podría votarse El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- ántes. 

Queda formulada la indicacion del honora- El sefior SANCHEZ (vice-Presidente).ble Diputado. Votaremos en primer lugar la índicácion del 
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h~:morable señor Puga Borne para fijar los 
dias que corresponden a la interpelacion. 

El señor SECRETARIO.-La indicacion 
del señor Puga Borne es para que la Oá
mara acuerde que los dias ordinarios de se
s~on, miéntras esté pendiente la interpel9.
ClOn, sean los lúnes, mártes i miércoles, en 
vez de los juéves, viérnes i sábado, como esta
ba 9cordado. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
En votaciOil. 

~El honorable señor Huneeus ha pedido 
votacion nominal para esta indicacion tam
bien'? 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-N6, 
señor, ha sido para la del señor Ruiz Valle 
dor, modificada por la del señor Irarrázaval. 

El señor SANCH~Z (vice-Presidente).
Si no bai inconveniente, se dará por aproba
da la indicacion del señor Puga Borne. 

~l señor HUNEEUS (don Jorje).-~l la 
seslOn. q:ue se ha acordado para el despacho 
de solicitudes particulares? 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Quedaria para el sábado, honorable Dipu
tado. 

Se dar&. por aprobada la indicacion, si no se 
pide votacion. 

Aprobada. 
Se va a votar la del honorable señor Ira

rráza val Zañartu. 
Votada nominalmente la indieacion del se

ñor lrarrázaval 2,añartu, fué aprobala por 
treinta i un votos contra treinta. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alemany Mena 
Astorquiza Montenegro 
Balmaceda Ovallo 
Baquedano Palacios 
Barros E. Rios Ruiz 
Olaro Rivas 
Concha Malaquías Rocuant 
(Jorrea Francisco J. Ruiz Valledor 
Espejo Salas Lavaqui 
Flores Subercaseaux del Rio 
García Huidobro Urrutia 
Irarrázaval Veas 
Izqui~rdo V árgas Villegas 
Letelier Zañartu Enrique 
Líbano Zañartu Héctor 
Lorca Rafael 

Votaron por 

Bambach 
Oampillo 
Cox Méndez 

la negativa los señores: 

Díaz B. 
Echavarría 
Echeniq ue Gonzalo 

EdwarCts Agustin 
Edwards Raul 
Encina 
Espinosa Jara 
García de la Huerta 
González Julio 
Huneeus Alejandro 
Huneeus Antonio 
Huneeus J orje 
Izquierdo Luis 
Lorca Perfecto 
Lyon 

Pleiteado 
Puga Borne 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
Rodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique A. 
Sl1árez Mujica 
Urzúa 
Valdivieso Blanco 
Vergara Correa 
Vial 
Viel 

Durante la votacion: 
El señor BARRUS ERRAZURIZ.-Sí, se

ñor; porque hai suma urjencia en despachar 
este negocio, del que está pendiente el pais. 

El señor LIBANO.-Voto que si, dejando 
constancia de que no acepto el proyecto del 
Senado. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Eso 
es correcto: que se discuta el proyecto; que el 
que quiera votar en contra, lo haga en buena 
hora, pero que no impida que se discuta. 

El señor P ALAuIOS. -Sí, porque no quie
ro que se obstruya el proyecto. 

El señor ROOUANT.-Oomo miembro de 
la Oomision de Hacienda, me creo obligado 
a votar afirmativamente, manifestando así que 
deseo trabajar con actividad para despachar 
cuanto ántes el informe respectivo. 

El señor SA \CHEZ (vice-Presidente).
Queda, con esto, sin efecto la indicacion del 
honorable Diputado señor Ruiz Valledor. 

Votaciones sobre la interpelaelon 

El señor PUGA BORNE.-Quiero aprove
char este momento para rogar al señor Pre
sidente se sirva Jecabar el acuerdo de la Cá
mara para que, una vez terminada la inter
p~lacion, se .deje la votacion de las proposi
CIOnes pendIentes para el dia siguiente de 
aquel en que termine el debate, a las cuatro 
i media de la tarde. 

. El señ.0~ SANC~EZ (vice-Presidente).
SI no hal Inconvemente por parte de la Cá
mara quedará acordado que le votacion de 
las .pro posicione¡;¡ pendientes sobre la interpe
laClon tendrá lugar en la sesion siguiente a 
aqu~lla en que termine el debate, a las cua
tro 1 media de la tarde. 

Acordado. 

lnterpelacion.-Préstamo • la Cu. 
Granja i C.a 

El t>eüor SANOHEZ (vice-Presidente).
Estrando a la órden del día, corresponde cOn-
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ti~uar el d~bate sobre la interpelacion pen- I den a los señores L'iputados i sobre tOllO a los 
diente. señores Ministros cuando, defendiendo su si-

Puede continuar usando de la palabra el tuaci0n personal, hltn desconocido los fueros 
señor Palacios. de la Cámara. 

El señor PALACIOS.-Empezaré mani- Esto es mui importante. 
festando a la Honorable Cámara que he he- Esta conducta del señor Presidente me im-
cho todos los esfuerzos posibles por concen- pulsa a tributarle un sincero voto de aplauso. 
trar mis ideas en este debate, para procurar Un 1 i putado puede faltar a las considera
que la Cámara pierda el menor tiempo posi- ciones personales que !:!e deben a un Ministro 
ble escuchándome. porque el Diputado está en su casa; mas no 

A este efecto, procuraré ser lo mas conciso así un Ministro a un Diputado, porque @l Mi-
que .se pueda. nistro no está en la suya, 

~ In e~?argo, en mucho depende esto de Pasando a otro punto, voi a ocuparme del 
las condIcIones de la naluralezll: de la pel'!:!o: provecho que puede obtener el pais de esta 
na: que habla; de lllanera que ~Id? :pe~don SI interpelacion, en la cual han tomado parte 
mI modo de ser no me acompana 1 SI dIscurro tanto los señores Ministros como los honora
mui latamente i llego a molestar a la Cámara bIes Diputados animados de un mismo buen 
en forma que no deseo. propósito: servir los intereses nacionales. 

El S~ño; IRARRAZAVAL ZAN.ARTU.~ l~n esta interpelacion se ha llamado la aten-
Su Seno na no molesta nunca en esta Ca- cion de la Cámara a lo que podemos llamar 
mara. préstarnos fiscales a los bancos. Estos prés-
: El señor PALACIOS.-Gracias. Sin embar- tamos, jeneralmente mui cuantiosos, se hacen 
go, lo que acaba de pasar manifiesta lo con- con démasiada frecuencia i vienen repitión-
trario. dose desde hace muchos años, 

No bien he comenzado a hablar cuando se La tolerancia de la Cámara, a este respec-
han retirado la mayor parte de los señores to, ha hecho que la opinion pública mire 
Diputados, dejando la Cámara casi vacía. estos ~ctos como legales. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Nó, 
señor. La primera de :'Istas grandes operaciones se 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- llevó a cabo en 1888. 
Nó, señor; Su Señoría es mui exijente. .A esta interpelacion podríamos llamarla 

En este momento Su Señoría tiene mas 1 etrospectiva, pOl que en ella se han hecho 
del. doble del quorum que se necesita para valer actos ejecutados por el Gobierno con 
seSlOnar. los bancos, hace ya muchos años. 

Ojalá a muchos de los Diputados que ter- En esta clase de operaciones bancarias hai 
ciamos en este debate nos hubiera sido dado que tomar en cuenta tres intereses diversos: 
hacernos oir en tan buena compañía. el de los accionistas del Banco, el de los 

El señor P ALACIOS.-Empezal'é por tra- deudores al Banco i el del Fisco. Los deudo
tar lo que ayer no traté, i pido perdon a la res son mas bien tratados cuando el Banco 
Cámara si incurro en alguna repeticion, por- tiene mayor cantidad de dinero disponible. 
que, como no hai Bol·tin, ctnn no he podido Loa intereses de los deudores deben Ha-
saber lo que dijl3 ayer. mar nuestra atencion, ya que no es posible 

Una interpel.:l.Cion presenta numerosas difi- imajinar que hayan contraido sus deudas con 
cuItades para su desarrollo. el propósito deliberado de bacer malos ne-

Interpelar es fiscalizar, i lafiscalizacion, para gocios; si esta fuera la regla jeneral, no se 
que sea eficaz, necesita de parte del Diputado habria incrementado la riqueza pública; si 
que ejerce este derecho dotes especiales de todos los préstamos se solicitaran con espí
talento, elocuencia, conocimit(ntos e indepen- ritn de derroche, los Bancos, al concederlos, 
den.cia de carácter. habrian ejecutado operaciones ruinosas. 

Toda interpelacion, se dice, es un ataque. POI lo que toca a los intereses fiscales, en 
En esta clase de debates, suele a veces de- cuanto están relacionados con las operacio

jarse a un lado el interes público pata entrar nes bancarias, debemos contilmplarlus con 
en el terreno de los ataque!:! personales. Por criterio imparcial i desapasionado para poder 
fortuna, los honorables Diputados interpe- darnos cuenta de la conveniencia o inconve
lantes, con el talento i elocuencia que les ca- niencia de que el Fisco deposite sus dineros 
ra. ~tcriza, han salvado este escollo i el hono- en los Bancos. 
rabIe J>residente ha sabido tarubien, por su De los numerosoS préstamos a los Bancos 
parte, cumplir con su deber, llamando al ór~ I hechos por el Fisco i,cuáles de ellos han sido 
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provechosos a los intereses de la Nacion i~ vertir ciento cincuenta, millones de pesos 
cuáles no lo han sido~ ~ papel, por ciento cincuenta millones· de pesos 

Aq~í~ señ?r Pre.sidente, ~up voi ~t permitir¡oro, i entó.nces el Fisco no va a tener otro 
no cahlJcar mtenclOues, . smo declf lo que recur¡,¡o smo mandar la moneda sellada 
pienso sobre dIo. que tenga en la Moneda a las cajas de los 

La primera operacion se hizo el año 88. Bancos, para que no queden guardadas en 
Siendo la emision total en ese tiempo de las cajas nacionales. 

cuarenta i tres milloI1es de peson, había en Algo parecido pasó cuando se principió la 
las cajas de la Moneda dieciocho millones de conversíon metálica; el Gobierno dispuso de 
pesos sobrantes, que eran dieciocho millones veintisiete millones de pesos i los mandó a 
de pesos sus' raidos de la circulacion. las arcas de los Bancos. 

Por este motivo se produjo nna contrac- Ahora yo pregunto: ¿habia algun interes 
cion de circulante que obligó a los Bancos a público en esto~ 
solicitar del Fisc() qUtl depositara en los Ban- Nó, señor; lo que habia era que se quiso 
cos e80S diecioch,) millones de pesos en bí- mantener una lei; SR quiso mantener la con
Iletes que tenía en sus cajas. version, que no habria podido llüvarse a la 

Esta operacion se hizo durante la admi- pcáctica si no se prestan estos veintisiete 
nistracion Balmaceda, la que a pesar de ha- millones de pesos a los Bancos. 
ber gastado sumas enormes en obras públi- Dejando este asunto, que mis honorables 
cas, provechosísimas i útiles, de las cuales colegas pueden tomarlo corno una digresion, 
algunas están inconclusas todavía i otras es- l>aso a tratar otra cu.estion. 
tán ya sirviendo de algun fin de inLeres je- El año 88 se hizo un depósito en los Ban
neral, mantenia siempre un sobrante en la cos por valor de dieciocho millones de pe
Tesorería, que, como he dicho, alcanzaba a la sos, que hoi valen mas de treinta i seis mi
suma de diee;iocho millones de peso". llonw> de nuestra moneda actual, casi cua-

El Gobierno ace;eclió a lo que se le pedia, i renta millones; i sin embargo, señor esta 
colocó ese dinero en los Bancos. 0lJeracion se hizo en las mejores condiciones 

Esta operacion, que fué ventajosa para los a favor del interes público. 
intertlses fiscales, se hizo por medio de un La del 95 o 96 se hizo para afianzar la 
contrato en el cual se disponia que los Ban- conversion metálica. 
cos recibian este dinero al cuatro por ciento La posterior, de cuatro o cinco millones, 
de interes, no pudiendo, por su parte, pres- fué hecha para vagar una deuda del Gobier-
tarlo a mas del seis por ciento. no con el Banco de Chile. 

DePlaro que esta operacion debe servir de ¿Qué propósito se persiguió entónees~ El 
modelo para esta clase de negocios, pues con Illlismu pro!)ósito que se tuvo preiJUute el año 
ella se benefició tanto al :Fisco como al pú- UG o 96; mantener la conversion metálica. 
blico en jeneral. El Gobierno habia' contraido un compro-

Viene des pues, señor Presidente, otra gran miso con el Banco de Chile, esto es, de que 
operacion fiscal, pero aquí no se eautelaron el Banco hiciera un esfuerzo para que el va
los intereses fiscales, sino que se trató úni· 101' de la moneda no descendiera con la baja 
camente de servir los intereses bancarios, a del cambIO, para poder hacer la conversion 
fin de poder hacer viable la conversion me- metálica. 
tálica. El Banco, señor, cumplió su compromiso 

Sucedió que los Bancos se encontraron contraído. Estimo que este compromiso 6la 
con sus arcas vacías, cuu,ndo el Gobierno ilegal, completamente ilegal; pero ya se ha
canjeó sus billetes por oro; i para evitar que bía mantenido el compromiso i la converl:!ion 
cerrasen sus puertas, el Gobierno depositó metálica podía hacerse. 
en ellos la suma de veintisiete millones de Viene des pues, señor Presidente, la opera-
pesos. cion mas grav0 ejecutada por el Fisco, i que 

t;sta operacion contó con gran. mayoría en ya se ha demostrado aquí claramente, que 
esta Cámara, pero no con la unanimidad; i fué ilegal, como todas las otras. 
se comprende, pues con ella se dañaban los Se tomó del empréstito contraido para la 
intereses fiscales. .. construccion del ferrocarril de Arica a La paz 

1 esto debe servirnos de leccion ahora que la suma de ochocientas cuarenta mil libras, i se 
estamos pensando en conversion. ) dijo: no estarnos autorizados para depositar es-

Toda conversion produce dificultades. ¡tas libras, ¡)<Jr la ]'.·i; la lai no los autorizaba 
1 esas dificultades son mucho mas gra- <para depositar estos fondos en los Bancos. 

vse todavía, cuando se va a tratar de con- í Pero ¿cómo se hizo'? Convirtieron estas libras 
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en billete~ i así los pudieron depositar 0n los Hai que llamar la atencion sobre estos he~ 
Bancos nacionales. chos, para que fln lo sucesivo:Q,o se constitu-

¿,Qué resultado ha venido a dar esta opera- yan en costumbre, porque no siempre esta 
cion~ Simplemente que hoi tenemos perdidas clase de operaciones son guiadas por el interes 
cuatrocientas mil libras que habian sido des- público. 
tinadas a la construccion del ferrocarril de El señor COX MEND EZ.- ¿,De modo 
Arica a La Paz, porque como, para recupe- que reconoce Su Señoría que la operacion de 
rarlas, solo se podráh recuperar billetes i con- 6 de diciembre, materia de este debate, obede
vertir los billetes en libras, como hoi lcts li- ció al interes público? 
bras valen el doble, hemos perdido la mitad El señor PALACIOS -Sí, honorable Di~ 
de las libras que se entregaron a los Bancos. putado. 

1 esta operacion, hecha el aüo antepasado, . .E.so no puede negarse ni discutirse, a mi 
no ha llamado la atencion de la Honorable JUlC10. 
Cámara; el poder fiscalizador no atendió a ella La consecuencia de lo que he venido di
cuando llegó al Congreso Nacional la noticia ciendo es la necesidad manifiesta que hai de 
de que el Fisco habia prestado cuarenta mi- lejislar en esta materia; de modo que siempre 
llones de pesos mas a los Bancos; no se fijó en estas relaciones del Fisco con los bancos 
en que con este préstamo no se perseguia un se consulten i sean unos el interes de los ac
interes nacional, sino un interes particular; ciúnistas de los bancos, el de los deudores i 
se creyó entónces, que no habia gravedad acreedores i el interes del pais. 
alguna de la situacion que se producia, por Otro punto sobre el cual me parece necesa
que esos dep6sitos ganaban un pequeño in- rio llamar particularmente la atencion, -i que 
teres, pero no se vió que se convertia, así, el se ha tratado en esta interpelacion, aunque de 
oro en I?apel. modo secundario,-es el relativo a las espe-

iCuál era el prop6sito, señor Presi~nte, culaciones de los bancos eon la compra de las 
que se tuvo presente para llevar a cabo esta letras en que se ha hecho costumbre que 
operacion~ Yo no lo he atribuido nunca a otro se ¡¡aguen o se cobren los derecho!> de ínter-
prop6sito, sino el de que se queria, seflor naClOn. . 
Presidente, dar fondos a los Bancos para que Se dice que hai una lei que autoriza este sis-
no reclamaran mayor circulante. tema; pero yo no la conozco. 

Parecerá una monomanía de mi parte; pero Aun mas, recuerdo que, en años pasados, 
es el caso que conviene recordar que la opera- el honorable señor Irarrázaval interrogó al 
cion del año 95 no obedeci6 sino al propósito honorable Ministro de Hacienda señor Cru
de impedir el fracaso de l:it conversion. chaga con qué derecho se hacia esto; i el ho-

Los cuarenta millones mas que se deposi- norable señor Cruchaga, con toda honradez, 
taron en 1906 no obedecieron a otro objeto con una honradez que es necesario hacer re
sino al de que los bancos tuviesen fondos a saltar, contest6 que no habia derecho alguno, 
su disposicion. Enténces no se caute16 el inte- que era una simple práctica que se habia ve
res público. nido observando; i que las letras sobrantes 

En resúmen, señor Presidente, despues de debían rematarse. 
esta disertacion, creo haber. demostrado que la' El Gobierno tiene facultad para cobrar los 
operacion del año 88 i la que ahora estamos derechos de aduana en letras sobre L6ndres; 
discutiendo, han sido las únicas justificadas. pero no puede constituirse despues en vende-

En la operacion del año 88, es cosa fuera dor de letras al público. Siempre el Fisco es 
d6 duda, se caute16 el interes del pais. Igual- un mal vendedor. 
mente, en la opera,cion de 6 de diciembre del 1 por eso, la leí aduanera de 1897 ha dicho 
año pr6ximo pasado, se atendi6 el inte:es pú- al Fisco que no cobre en letras sino lo que bl 
blil}o. Gobierno necesita para su servicio en el es-

Si las otras oper\tciones no han sido censu- tranjero. 
radas, es porque ha estado olvidando la. Cá- Lo regular debiera ser que todos los dere-
mara sus deberes de fiscalizacion. chos se pagasen en moneda de oro o su equi-

. La actual interpelacion c1emuestra, de todos valente en moneda de papel; salvo, como dice 
modos. que se han querido cumplir esos de- la lei, lo necesario para el servicio en Europa. 
beres, i traerá el beneficio de patentizar que Pero hoi todos los derechos se pagan en 
esta clase de operaciones del Fisco con los letras, lo que, a mi juicio, es una corruptela. 
bancos son perjudiciales, que hai que regula- Está bien que se cobre en letras una parte 
rizarlas; i si no se hiciera así, faltaríamos a una ~ de los derechos, la necesaria para el servi
obligacion. 1 cio en el estranjero, porque, si no, tendria 
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el Fisco que comprar esas letras en 1'1 ~erca- Salitrera, ocho millones novecientos rp.il quin

do, esponiéndoile a los peligros con,;ígnientes tales de salitre, es decir, una cuantiosa, cuo

i contrariando una lei espresa, la cual ha re- ta de todo lo que se permite elabonw, casi el 

conocido que es conveniente siempre q11e el veinticinco por ciento ds lo que la Oombina

Fisco no se haga comprador, porque cuandocion Salitrera elabora en toda la rfljion d~l 

compra, compra mn.s caro, Pero tampoco debe salitre. 

cobrar letras demas, poryue el exceso tendrá La Uombinacion Salitrera h& determiuado 

que venderlo, i no conviene eso, porque el la cuota total d8 produccion alrededor de 

Estadp es mal vendedor porque cuando ven- cuarenta millones de quintales; de modo qlle 

<l;e, vende mas barato i fomenta la especula- estas oficinas chilenas represBpt¡l.n alred6dor 

Clon. de diez milones de quint&les, o setl la CUaJ'~a 

Se ve los peligros qqe tiene el perm1tir que parte de la produccion de la zona sa.litrer~. j, 

derec:hofl que deben pagar8B en moneda so" en consecuencia, la cuarta parte de l¡:~s reptas 

¡¡ante o al contarlo, se paguen a plazo. Se ve fiscales que nos produce el salitra, 

los .peligros que puede tener el autorizar a Mayor interes público uo pUflde pOJlanle 

distintas casas estranjeras, i, aun a algunas sobre el tapete de la discusiQU ante la 04m¡¡.
chilenas, dándoles este poder emisor en oro, ra, qUtl el de estos intere~es salitreros que re

como lo repitió i lo hizo resaltar el honora-- presentan la cuarta parte de la producoiQll del 

ble Senador par Santiago, don Joaquin salitre nacionaL 

Walker Martínez, en el Senado, -a cuatro Como lo dije, esta idea basta, fle:¡ior Pr~

meses pl:Jzo, porque en realidau. son cuatro sidente, para ver qué servicio público ~n im

mAses los que SE' les dan. portante eR este que afeda a los interellle~ ft¡;¡-
La interpelacion ha sido, pues, provechosa, cales como renta i a los illteresefl na.cio:Qf¡tl~s 

porque ha permitido que se le llame la aten- como produccion, si se sigue aqn en este pro

cían al Gohierno sobre este punto. pósito~en qU8 manife¡;¡tá estab~n de aout;lvdo 

El honorable Ministro de Hacienda ha di- el Ministerio con los Diputado¡;¡ lllterpe\¡¡'ll

cho: cuando llegué al Ministerio, me encon- tes-atendíéndolo con mayor iutl'lres, ~OIllO 

tré con una serie de decretos que eran de ya lo he espresado. 

difícil aplícacion, i he tratado de cautelar Hai otro punto, serlOr Presidente, que e!ltoi 

los intereses fiscales i modificar esta situa· obligado a tratar por las ra.zoutljl que di ¡¡.l 

cion; lo cual está probando los buenos re- principio, al terciar en este deb!\te: mi juij}jo 

sultados de la interpelacion. sobre la duracion que pued~ tener la intsrp~-

La facultad fiscalizadora de la Oámara no lacion. ' 

significa una censura al actual Ministerio. ti:i Yo declaro que, hastd. el 16 de julio, el Mi
Congreso habia al vidado esta práctica i la ha- nisterio habia ejecutado un aato ilegal, pf:lfO 

bia echado al olvido. Por eso es necesario que mui justificado, a mi juicio; pero deilpuea del 

el poder fiscalizador se ejerci:o en cada mo- 16 de julio, no habiéndos6 prorroga.do de he

mento, i no es una ofensa a un Ministerio cho el plazo o innovádose este ooutrato direc

cuando se le interpela. ta o indirectamente, si no procqrfL el J}!inis-

Yo considero que la interpelacion no es tel'Ío el cumplimiento de él exijiendQ \¡¡. en

sino un medio de c:wtelar los intereses pú- trega del puerto i del ferrocarril dfl OolQ¡ip, 

blicos que el Congreso tiene obligacion de habrá cometido un aeto ilegal qUe no ta:ndrá. 

resguardar. ya justificacion alguna a.nte el pais. 

Otro punto. señor Presidente, a que la in- A este respecto, VOL a llamar la a~nciQn 

terpelacion nos ha permi.tido llamar la aten- hácia la importancia que tielW pl\fa la induB

cion, es uno en el cual han estado en com -- tria del salitl e que el ferrocarril df:l CQlQilO 

pleto acuerdo los interpelantes i el Ministerio: esté en manos del Gobieruo. 

los intereses de la industria del salitre. Se ha dicho que el valor de est8 ferrQ/:llnril 

Se nos dijo que con el préstamo hecho a es de setecientas mil libras Q maa. 

principios de diciembre, se trató dA cuidar No es necesario probar el valor de e~te fe

los intereSAs salitreros de una estensa l'ejion rrocarl'il ni estimo conveniente a,dquirirlo, 

en que todas las oficinas son chilenas. El se- porque valga setecientas mil u., QC}¡.OOltl¡lta,S 

ñorMinistro de Hacienda nos leyó una lista mil libras. 

que no quiero repetir, pero que, por lo mé, Yo estimo la convenienGia. d6 e~tp, a,dquisi~ 

nos, me permitirá la Cámara que apunte al· cion bajo el aspecto de la illlPQrtMloi~ de la 

gunas cifras. zona salitral que recorre, la CIUtl reprOElenl;a, 

La producoion de estas o ficinas salitreras como ya he dicho, la cuarta parte de la ¡:ro~ 

chilenas representa, segun la C()mbinacion drrecion total de salitre i la cuarta. parte, por 
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consiguiente. de las entradas que por la es·· ~ esta, 'sobremanera grave, sobremanera inte-
portacion d.e salitre percibe el Fi::;co. resante, un tiempo excesivo. 

B:s ent~nces conven~ente que esté en m~.. l~n el hecho, la interpelacion se ha discu-
nos del FIsco el maJ,~eJo de este ~erro(:~l'nl, tido hasta hoi durante quince sesiones, de las 
por la razon que deJo espuesta, 1 creo que cuales debe descontarse una en que hablaba 
nun~a c~mo ahora po~ra p~esentarse;'l' unn el honorable Ministro de Hacienda i que se 
OCaSlOn Igual para servir los u~te~eses ] lsca- suspendió por falta de número cuando Su Se
les, llevando adelante el cumphm:ento de la ñoría iniciaba su discurso. 
cláusula 3." del contrato. .. . 

En t :f 1 G b' 1 h' Ahora bIen, SI se comadera que la órden 
un b es a or~a, ~ o lerno . ~o 1 so ~ t ara del dia, la parte útil de nuestrlts sesiones, 
ses ue~ nelgoc~ol smo q:e ~ervlra os m ere- apénas dura una hora i media, a veces un po 

P
nac10na es 1 os par lCU ~,res. . . co mas, a veces ménos; i si se deduce de 
01' estas razones me VOl a permItu:, para t t" 1 t t 1 h bl D' 

terminar, hacer una peticion a los señores Mi·· tes de lempo el hque anblo MO~ .otnorad lels t lrU
-

. , . " a os como e onora e mIS ro e n er10r 
mstros haCIa la cual llamo la atenClOn. Dues la h t d d'l'd h h t' 'd 1t t h ' . '1 . an gas a o en 1 UCI ar ec os, que lenen 
conSI ero a amen e pr07e¡; osa para os m- . d' t tI' , 1 d b t h h . 1 . . mUI lS an e re amon con e e a e ee os tereses naC10na es que son los 'lue han mspl-· . .. _.' . 

d t t 1 h b1 1 'D' t ocurndos hace vemtlcmco anos, 1 que, SI tu-

d
ra ~ tan o la tque la

t 
a, como

t 
J, COS t1PU. a- vieran importancia, serian hechos históricos; 

os m erpe an es, a omar par e en es a m· , t d 1 Cá 1 
terpelacion. se cadra en c~en a e q~e a ~ara so a-

. . dI' . mente ha dedlCado a la mterpelaClon unas 
EstImo que los mtereses e pals se SIrven, . t h d f 't 1 d 

mejor que' con un voto de censura, con la ve~nte horas e su lempo, menos a vez e 
. . . h 1 ' N M" vem e oras. petlC10n que VOl a acer a os senores lUlS- N h 

t · , t 1 S S N' loes muc o. rOS,1 que es es a: cump an us), enonas e 
contrato; no se coloquen en una situacion ile- En cualquier parte de la tierra" en cualquier 
gal que el interes público en ningun momen pais parlamentario- naturalmente- no me 
to abonaria; envien a la Cámara el Mensaje refiero a Guatemala, al A:fghanistan, ni a los 
respectivo para que la Cámara resuelva si el dominios del Gran Turco,-en cualquier pais 
Estado toma o no a su cargo el puerto i fe- parlamentario,' una interpelacion de esta im
rrocauil de Coloso. 1 aun pcdiría todavía al portancia, un negocio de tamaña entidad, ha
Ministerio que,~guiado por el buen deseo de bria ocupado mayor tiempo la atenclon del 
servir los intere,es nacionales i los de la in- parlamento; un negocio de tamaña entidad 
dustria salitrera, recomendaran a la Cámara habría dado oríjen a investigaciones mas in
la adquisicion de este ferrocarril eon las qui- sistentes; un negocio de tamafla entidad no 
nientas mil libras prestadas a la Casa Granja. se habria discutido con ménos celo, con me-

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-- nos pasion por la cosa pública, ni con menor 
Está inscrito a continuacion el hOllorable Di- empeño por analizar la conducta i la respon· 
putado por Lebu, señor Izquierdo. sabilidad ministerial. 

Puede Su Señoría usar de la palabra. Aquellos de mis honorables colegas que 
El seaor IZQUIEI{DO (don Luis).·-Con- siguen con interes las prácticas parlamenta

curro, señor Presidente, con los honorables rías de Inglaterra, pais parlamentario por ex
Diputados de Q,uillota i de Cudcó en la eon- eelencia, cuna i m,)delo del réjimen, recorda
veniencia de que la interpelaeion :formulada rán un caso que se cita con :frecuencia, el ca
por el honorable Diputado de La Victoria, so de don Pacífico, en que el Ministro Pal
tenga pronto término, tanto para, que la Cá- merston estuvo de pié durante cinco horas 
mara manifieste su opinion respecto al alOto defendiendo la política internacional de aquel 
ministerial que ha estado en tela de juicio, tiempo en un discurso que ha quedado céle
cuanto para que pueda volver su atencion a bre, porque halagó la vanidad británica-"Ci
los numerosos asuntos de interes público que vis Romanus sum»-i porque, caso raro, lo
se aglomeran >lobre nuestra mesa de trabajo. gró vencer la opinion adversa que dominaba 

No quiere decir esto, sin embargo, que en la Casa de los Comunes. De aquel discur
acepte i reconozea que se hayan traspasado so diJO Gladstone que habia durado desde el 
los límites útiles del debate. crepúsculo de un día hasta la aurora del si-

A pesar de que la interpelacion fué pro- guiente. 1 esta :frase pintoresca puede aplicar
movida hace ya mes i medio i a pesar de que se i se ha aplicado mas tarde a centAnares de 
prácticamente ha tomatlo todo el período de discursos que se pronuncian en el Palacio de 
la Iejislatura ordinaria, no puede decirse < Westminster, i que se prolongan en realidad 
que se haya consagrado a una materia como? desde que hai todavía en la sala la claridad de 
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la tarde hasta que la luz del. alba penetra po!' ¡ cambia, porque se le censure ahora i u') se 1( 
sus ventanas ojivales. ¡ haya censurado ántes. 

No es, pues, excesivú el tiempo que hemos ~ La cuestion, en sí misma, no altera por la 
consagrado a la interpelacion en debate. Nos (oportunidad o inoportunidad con que los 
parece excesivo por nnestra manera de traba-) miembros de esta Honorable Cámara hayan 
jar, por los palpables e hirientes defectos de (cumplido sus deberes. 
nuestra reglamentacion parlamentaria. I Ouando hablaba Sú Seüoda, el Diputado 

Miéntras en Lóndres las sesiones comien-linterpeLmte-que es uno solo, el honorable 
zan a las tres de la tarde i se prolongan hasta ~ Diputado de La Victoria-interrumpió a Su 
la una, dos i tres de la madrugada,-diez o; Señoría pa:-a recordar de nuevo que en el mes 
doce horas Jílo interrumpidas,-agui trabaja- (de diciembre, cuando ocurrieron los hochos, 
mos durante tres horas. i no siempre. Mién-) pregnntó en la Cámara al honorable Ministro 
tras allá se va directamente a la cuestioll, j de Hacienda si eran efectivos, i el honorable 
des pues de cinco minutos que se emplean en ! Ministro creyó que era conveniente, i era 
la omcion relijiosa con que es de rigor abrir: lhito, manifestar que no eran efectivos. 
la sesiones i, despues de quince o veinte mi- ; ¿Por qué procedió así el honorable Minis
nutos que se dedican a oir las respuestas mo-) tro de Hacienda? 
nosilábicas de los Ministros en c0ntestacion; lIé aquí la esplicacion dE) su condusta que 
a preguntad formnlada<; por escrito i de an- dió ante la Cámara el honorable Ministro la 
temano, impresas i numeradas, todavía, para primera vez que habló en este debate: 
que no se pierda tiempo en enunciarlas de "Ante el Honorable Senado di cuenta de 
nuevo en la contestacion; nosotros gastamos e3ta negociacion en la primera oportunidad 
la mitad del tiempo en incidentes del todo que se me presentó, i cuando consideré que 
estraños al tema en debat~, i no es raro que ya habian desaparecido las circunstancias que 
la primera hora se prolongue e invuda, este- en mi sentir pudieron ocasionar perturba
rilizándolo, el tiempo destinado a la órden ciones o causado algunos daños si hubiese 
del dia. hablado ';ntes con mayor claridad.. " 

Así se esplica, señor Prosidente, que este Lo ve la Cámara: el honorable Ministro de 
debate se haya arrastrado ducante cerca de Hacienda creyó que en el mes de diciembre 
dos meses i haya llegado a fatigar la opinion I no le era permitido hablar con claridad; te
pública ántes que esté realmente agotado,; mia qne se produjesen pertmbaciones, i para 
cuaúdo todavía hai puntos sin esclarecer i evitarlas, creyó que era su deber negar los 
Diputados que se ven en la necesidad de ha- . hechos. 
cer rectificaciones imprescindibles. ¿,Cómo quiere el honorablo Diputado de' 

Voi a hacerme cargo, compendiándolas / Quillota que se hubiese interpelado sobre he
cuanto me sea posible, de las observaciones / chos que se negaban'? ... 
que mi discur¡;¡o anterior ha tenido el honor \ ~s cierto, señor, que despues el honorable 
de m~recer a los seuores Ministros i a los; Ministrfl cambió de opinion, í envió a la Cá
honorables Dil_mtados de Quillota i d@ Tp-) mara, con una nota de feeha 30 de diciem
muco. bre, que leyó el honorable sellor Edwards, 

Mi honorable amigo, el Diputado de Quí- los antecedentes del contrato de 6 de di
nota, en el excelente discurso que consagró eiembre. 
a la defensa del Ministerio, se preguntaba por 'Tiene razon el honorable Diputado: pero 
qué esta cuestion se ha traido ahora í no se hai que agregar que los antecedentes del con
la trajo hace siete meses, cuando ocurrieron trato ministerial fueron pedidos por el hvno
los hechos que Re censuran 1 dirijiéndose a rable Diputado de Curicó en el curso de una 
mí, decia el honomble Diputado: interpelneion estraña, relacionada con los su

«A este respecto me voi a permitir v01ver 
el argumento del honorable señor Izquierdo 
por pasivo, diciéndole a Su Señoría: si el Con
greso estaba abierto cuando se hizo la ope
racion, i lo estuvo hasta dos meses des pues, 
¿cómo es que no vino Su Soñorla, ni los de
mas Diputados que han impugnado psta me
dida, a decirle al Congreso que el Gobierno 
habia violado la Constitucion i las le.yes~)' 

;J;;)ilsde luego, la GU6stiQu!'JI), si Wil'lOOOi nQ 

cesos de Iquique i con un trivial incidente 
ocurrido en Santiago con motivo de la publi
cacion de un diario. 

La interpelacion no alcanzó ~ su desen
lace en el curso de las sesiones estraordina
rías; la Cámara no pudo dar su cpinion ni 
sobre 10-, SllCeS,)s lk Iqui:pe, lli sobre aquel 
incdentc) de prensa, ui sob:'e el p¡-¿stamo a la 
Casa G,-anja i C.a, qu 1) rué alu:li.l0, repito, 
por el honorable ·ipuía(lo de Cmicó. en el 
curl:lo do aq.ueUR> int.erpelaóon. 

!. 
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Ro tiene nada d~ estraño, pues, que, rea- tículos, títulos enteros, que se relacionan con 
biertas las Cámaras, en virtud de la Consti- los actos que las autoridades se vieron en la 
túcion, se trajera de nuevo una cuestion que necesidad de evitar o de reprimir. 
estaba pendiente. La situacion, señor Presidente, no es hoi 

l,Pbr qué, nos preguntaba el honorable Di· la misma. . 
putado de Quillota, Sus Señorías no vinieron No hai ahora ningun interes público de 
en diciembre a decirle al Congreso que el órden superior vinculado a la permanencia 
Góbiern~ habia atropellado la Oonstitueion i del Ministerio i si no hai nadie, me parece, 
llis leyes1 que tenga el dt'seo de que los honorables 

Sefior, no me es lícito interpretar inten· Ministros se vayan, no hai nadie, tampoco, 
cioriesaJehas: i ho hablo, naturalmente, sino que tenga el deseo de que los honorables 
P<>Í' hií. Ministros se queden. 

Á péSíü' de qUe tomé parte en el d0bate Podemos juzgar con libertad de acciono 
de la n1Mtiple iJiterpelacion a que me he re- 1 por esto no debe estrafiar al honorable 
ferido, no dije una palabra sobre el présta- Diputado de Quülota que' los mismos que 
tamo a la Casa GtaI1ja í C.a, por razones que, creyeron en diciembre que no se podia ata
estoi seguro, habrá de aceptar mi honorable cal' al Ministerio sin comprometer, en cierto 
a~igo: primero, porque no era aquella oca- modo, el órden público, crean hoi que no 
sion oporttma de discutir est,e negocio, i en se le puede sostener, sin comprometer, esta 
seguida, potqtie entónces sé censuraba vio- vez, el órden constitucional. 
lentait.eI1te la conducta del Ministeri() en la Hai otra l'azon, señor Presidente, que es
represion de bs sucesos de Iquique, que están plica i justifiea de sobra que el acto minis
frescos en la meIlitlt'ia de mis honorables co terial en debate se censure ahora. con mayor 
leg~s, i que durante una seI:lana pusieron e~ acritud. 
péhgr6 las ptopíedades, la vldit de los nab1' Cuando los hGnorables M.inistros entre
tantes, el prestíjio de nuestra organizacion garon las quinientas mil libras, lo hicieron 
nacional i el prestijio del pais ante el estran- en la intelijencia de que mediante este sa
jero. crificio se habria de evitar la quiebra de una 

f¡ÍIabria sido prudente contribuir con una casa comercial, la quiebra de dos o hes 
sola palabra :1 debiiitiJr la situacion del Mi- Bancos nacionales, la. paralizacion de ofici
nisterio, en los inomentos en que cumpiia un nas salitrales i los desastrlCs de todo ónlen 
deber ingrato i penoso? que llevaron el miedo ai ánimo, de ordinario 

Con no poca sorpresa de mi parte, el 110- tran'1uilo, del honorable Ministro de Ha
norabl13 Diputado de Temuco me sometió cienda, 
ayer a la tortura de un interrogatorio, que I La medida ministerial, mala en Sí, podia 
debi6 Su Señoría diríjir al honorable Minis- siqUlera ser eficaz. 
trb ael tuteríor. El trascurso de unos cuantos dias vino a 

~CtiÁl es el artículo de la Constitucion que demostrar que los honorables Ministros ,~s .. 
autoriz,a al Gobierno para proceder C0.:.10 se taban equivocados. . 
IWóCedió en Iquique? ¿Cuáles son las leyes No bastaron las quinientas mil libras es-
que pUede citar el Diputado de LfJbn en de- terlinas. 
fensa de las autoridades? No habría bastado talvez el doble. 

¡Estiana defensá, señor Presidente, la del) I el descubierto, el protesto de las letras, 
hOÍlór'áble Díputado de Temucol la falencia de la Casa de Granja i O.", con 

¡Estraña defensa la que consiste en conde- j odas las dificultades reales e imajinarias 
nar los áctos del Ministerio realizadOR ayer que los honorables Ministros tu vieron la ca
para defender los actos del Ministerio 1'eali- ritativa intencion de evitar, se presentaron 
zados huil CÍe nuevo, como si tal cosa, dias o sema-

T'alvez la lójica indicaría que lo único que nas mas tarde. 
conseguiria probar por este medio mi hono- La medida- ministerial, mala en sí, fué 
rabIe ~mígo, es que los actos de hoi son tan t:Jmbien ineficaz. 
mW'os cemo los de ayer. "C' esto pire surun Cl'ime", dijo Talleyrand 

Pero, respecto de estos últimos, Su Señorla elel asesinato del dU'lu(' d'Enghien, "c'est 
éstariaequivocado. La accion del Ministerio une faute". 
en los sucesos de Tarapacá no es sino el cum- ¡Ah! señor, el medio ambiente era diver
plimient~ del mas prinlOrdial ,de los d~b~res ~o, d~j?, el honorable J?iputado de Qu~llota, 
del Goh¡(~rno: mantener el orden pubhco. 1 repltlO el honorable .M1ll1stro del Intenor. 
r hai en el Código Peh'al una serie de ar- A fines del año último, la~ dificultades de 
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la situacion econ6mi<~a eran tan ásperas que dustriales o impulsos de caridad; la combatí 

nadie habría creído del caso indignarse por en obedecimiento a mis mas arraigadas con

medidas gubernativas que pudiesen salvar- vícciones de líberal. 

las. Al tomar parte en el deb¡;,te para censurar 

Roí se echa de ménos el bagaje precioso un acto que ántes habia censurado, he sido 

que se arrojó al mar en la hora de tormen- lójico con mi actitud i mis ideas; hl') con tí-

tao nuado siendo liberal. 

Roi los honorables Diputados-se referia El honorable Diputado de Quillota, en una 

a nosotros el honorable Diputado de Quillo- argumentacion nutrida i esforzada, combatió 

ta-juzgan lo que se ha hecho con la valen- la interpretacion que le habíamos dado a la 

tía con que aprecian las operaciones de una lei de 'resorerías, que reglamenta las funcio

guerra quienes las siguen desde un cómodo nes internas de las Tesorerías del Estado. 

sillon en su casa. Su Señoría nos invitaba a que en vez de 

Señor, a pesar de los feHces síntomas de atacar al Ministerio, uniéramos nuestros es

mejoría que empezamos a sentir, temo que fuerzas para reformar la leí, de manera que 

esté todavía leiano el dia en que podamos en adelante n\) puedan hacerse operacio:m.es 

mirar con interes meramente académico la perjudiciales al interes público. 

crísis financiera de 1907. Si el honorable Diputado quiere reformar 

El movimiento de las Bolsas Comerciales, la lei-que há menester mformas para amol

la cotizacion miserable de los papeles públi- darla a las necesidades del dia i para hacer 

cos, el alza del interes, la restrieeion. dAl mas fáciles i espeditas las tramitaciones ofi

crédito, la rlepreciacion de la moneda i las eiales-nada me será mas grato que prestar a 

dificultades que nos envuelven, manifiestan Su Señoría mi modesto concurso; pero no 

que la CríRls continúa su camino hácia su nos invite Su Señoría a modificar ia lei en 

evolucion fatal e inevitable. puntos en que no requiere reformas, porque 

Talvez la mayor diferencia que hai en.tre no se prestan a otro peligro que aquel a que 

nuestra situacion de ayer i nuestra sitllacion están es puestas todas las leyes, aun las me

de. hoi, es que hoí no nos quejamos, es que jores: al peligro de que se les tuerza las na

hOl estamos resignados. rices, como decía el honorable Diputado de 

1 con todo, acaso tenga razon el honora- Quillota. 

ble Diputado de Quillota; el medio ambiente No seria ya útil, despues de la argumen-

era diverso ~orque en diciembre, cuando to-· . d dI· . 

davía no habíamos abandonado las ilusiones taelOn indestructlble, fun a a en os Frmc11 
pios jenerales de interpretacion de las leyes í 

febriles del resurjimiento, cuando todavía en la historia fidedigna de la lei de 'resote-

habia fe en la varilla májica del Gobierno i rías, que hizo el honorable Diputado de Cu

en las recetas de la farmacia empíriea que ha rícó, que volviera yo a manifestar a la Cáma

tenido en Chile, en estas materias i tan lar- ra, qlle la opeáLcion que autoriza la lei de 

go tiempo, curso forzoso, entónees todas las . 1 
Tesorerl'a'" es la operacl·on materIa que se 

miradas se volvian inconscient'emente hácia '" relaciona con la guarda i la cllstodia de los 

el Gobierno i hAcia el tesoro público. fondos públicos. 

Nadie pensaba en que el tesoro público no 
era inagotable; nadie creia que apénas iba a Pero si la leí habla de depósitos, decia el 

bastar para la Casa de Granja i C.a. . . honorable Diputado de QuiUota. sin distin~ 

1 cuando se vió que esta gran. tarasca pri- guir entre depósitos a plazo i depósitos a. la 

vilejiada engullía, de un solo golpe, todo el vista, ipor qué distinguen los honorables Di

dinero público disponible, es lo natural- putados~ ¿Por qué distinguen Sus SeüorÍall 

porque es lo humano-que la accion minie- allí donde la lei no ha distinguido? 

terial haya sido censurada por los mismos que Por razones obvias, que el honorable Di 

ántes la habrian aplaudido. putado no tomó en ¡cuenta: porque si la in-

Todavía una palabra sobre este punto, se- terpretacion de Su Señoría fuera correcta, un 

ñor Presidente. artículo de la leí, el segundo, estaria en con-

Oomo cuidé de recordarlo en mi discurso tradiccion con el artículo 33 i otros artículos 

anterior, yo combatí la entrega de los dine- de la misma lel; porque estos artículos se ha

ros públicos a empresas particulares ántes i rian fuego con aquel; porque ninguna leí pue

des pues, dias ántes i días des pues, del con- de apartarse ,de los principios fundamentales 

trato ministerial del 6 de diciembre. IJa com- de la Constitucion, i porque la interpretacion 

batí desde mi banco de Diputado, porque cr~o del honorable Diputado nos lleva al absurdo. 

1(ue el Es~e llO puede te.u.er ~ulilGS in-· Depositar, uoiiiecia el honocable Miui~tr.o 
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de Hacienda, no es gastar, no es invertir, no) por el Ministro Sotomayor i prorrogado por 
es consumir. pI Ministro Subercaspaux. 

Los honorables Diputados, a~regaba Sn Se- N o necesitaba Su SeflOl'Ía rejistrar archivos 
ñoría. dislocan la euestion, aara alcanzar este ref,ultado. Nadie ha negado 

Seño!', el dinero que se presta a plazo a que. conforme a la leí de tesol'erías, se hayan 
una casa comercial, o se deposita a plazo en dppositado i se depositan los fondos sobrantes 
una institucíon bancaria, sobre todo si está a la vista, de modo que e"l,"11 siempre al al
al borde del abismo, i se tiene la intencion ¡ eance del tesorero. Lo que está en cue¡,tion, 
de salvarla, es dinero que puede perderse. llo qUtl no ~utoriza. la leí de t~sorerías, l~ que 
¿Q~ié~ responde el.e la pérdida'? pregunté I Sf7 ha }lllt~n?\ad~ slf'mpre por leyes especIales, 

en mI dIscurso anterIOr. SI una pal te mas ()) es el d.eposlto a pla~o de es?s fondos.. . 
ménos .crecida del d~nero depositado en ta1l Al ?lt~,r la operaclO~ relatlva a las Selscwn
fo!'ma 1 con tales mIras so pier?e entre los tas lm,l ~lOras, ha s~f:ld,? U!l er~o,r el honora
acreedores de una casa comerCIal o en las bJe MInIstro. Su 8euoIla ha clmdo que ese 
cajas de un Banco que nauiraga, ¿'quién res- din~ro provie~e de, las _rentas jt\ne~'ales i ~rdi~ 
ponde de la pérdida del diez del quinne i del nanas del PUlSo No, s(óTlor. Hace dlas rectifico 
veinte por ciento?' a ::5u Seftol'Ía el honorable Ministro del Inte 

¿Cómo se justificaría esta operacion nn la ¡ ri?J', i ahora Su Señoría cae de nuevo en el 
contabilidad fiscal, dentro del meCallÜl\110 de mlsmo el?'or. .. . 
nuestras oficinas de hacienda~ Las SeISCle.ntas mIl. libras ~eposIt~d~s en el 

i~epositar, !10 es invertir! !::leñor, ¿qué iu- B,anco de ChIle prOVIenen del ~mp:estlto con
verSlOn mas CIerta que perder el diner~) en la batado. en 190? para la con~trucclOn ~el fe
bancarrota de negocios particulares ... ~ rrocarnl de .t\nca a, La Puz, ~ su depósIto en 

Para compr8.r cañones, para comprar un Bancos de pnmer o~den esta autonz~do es· 
buque. para edificar escuelas, para remunerar pre~amente por l~ ,le~. " 
servicios, para todo esto que representa un ~l honorable :MInIstro del Intenor traJ,o ?-n 
beneficio positivo para el pais, algo que qUf'da, argu:nento a este respecto, talvez. el um?o 
no se puede sacar un centavo de las arcas ~uev o _c¡n? contenga el segundo dlscurso (le 
fiscales, sino en la forma constitueional, esto :Su ~~nona. . . 
es, "en virtud de un decreto que espl'ese la DJJo e~ h?norabJe Mmlstro que el producto 
lei o la parte del presupuesto aprobado por de empre:stltos, como el cld al.cantanllado .. se 
las Cámaras que autoriza el gasto". ha de'pos~tado en los ~a.ncos SIn que la lel de 

jI pam perderlos sin remedio en el desastre~ aut~nz[tclOn lo pr~S~l'lble~a. . 
de un Banco o de una casa comercial privile- .)<.,1 ~onorable :l\thmstro _Áa sufndo una para
jiada; para que desaparezcan sin dejar nada, ~oJ1ZacIOn dos. ~eces lamentab~e. porque, en 
com~ si se les hubiera arrojado al mar, podrian J~neraJ, los Mlmstros deben c~ldar de. la exac
sacarse millones del tesoro público. sin decreto tltud de sus. palabras en la _ C~mara, 1 porque 
i sin lei, sin la aprobacion del Congreso Na- laR declaraclO?-es de Su ,Se~ol'1a pueden com-
cional i aun sin la voluntad del ~'>residente de prometer los mtereses p~b~c08. . 
la República ... !' Los fondos del empresbto del alca,nt~r1lla-

¿,Es esto lo que ha querido decirnos i pro
barnos el honorable Ministro de Hacienda? 

Sostuve, señor PresidE'nte, en mi anterior 
discurso, que en los veinticinco años que tiene 
de existencia la lei de tesorerías, jamas habia 
sido interpretada con la elasticidad que ahora 
]e dan los honorables Ministros. 1 en com
probacion de mis palabras, cité las leyes que 
han autorizado el depósito a plazo de los fon
dos publicos en cada caso especial. 

El honorable Ministro dijo, a este respecto, 
que habia consultado los arcbivos del Minis
terio de su cargo i habia encontrado allí com
probacion abundante de que siempre se habia 
hecho depósitos. Aun hoi dia, añadió el ho
norable Ministro, existe un depósito en el 
¡¡'ACO Qe OklU" mIJ,!I¡¡iIGiGlnt".. ~{~ H~~!lA h~l:Iho 

do no son fondos fiscales. El emprestIto se 
levantó en Lóndres por cuenta i riesgo de 
los contl'atistas. 

~i por traer un argumento al debate en que 
está empeñada la Cámara, el honorable Mi
nistro quisiera hoi sostener lo contrario, Su 
Señoría haria responsable al Fisco de la pér
dida de doce o trece millones de pesos que 
representa la operacion de haber truido al 
pais al cambio de dieciseis 1 medio peniques, 
ochocientas i tantas mil libras de aquel em
préstito. 

El señor P ALAOIOS.-¿l\fe permite una 
intprrupcion el señor Diputado~ 

Yo hice presente que de los fondos del 
empréstito para el ferrocarril de Arica a La 
Paz, se habían depositado seiscientas milli
tra§ eA el nanGO ~!'I G.hi!~, 41~~fgl.'m, 111 11 tei 
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que lo autorizó. Pero el honorable Diputado I blicas, i,no hacen sino confirmar :lUa autori· 
sabe tambien que los fondos para ese ferro- zacion preexistente~ 
carril son dos mi1lones doscientas lUil libras 2,Dictamos alguna vez leyes que autoric'ó'n 
esterlinas, de CllyOS fondos se trajeron al pais al Presidente de la República para nombrar 
ochocientas cua.renta mil libras que se convir- sus Ministros de Estado, para disponer de la 
tieron en. billetes i se depositaron en los Ban- fuerza armada, par8. remover los empleados 
cos, i que hoi, para volverlos a convertir en públicos, para gastar las partidas del presu
oro habia que sufrir una pérdida de la mi- puesto'? .. 
tad. El empréstito del alcantarillado corres- Manifestó tambien el honorable Diputado 
ponde a un millon quinientas mil libras ester- de QJillota alguna estrañeza por la~forma en 
linas. No debemos aplicar a esta cantidad las que n;e habia permitido califiar la lei de te
ochocientas mil libras sino al empréstito para sorerlas. 
el ferrocarril de Arica a La Paz. Dije, señor Plesidente, i repito, que el tra-

El señor ORREGO (Presidente).-Puede je, que el harapo de legalidad con que los ho
continuar sn discurso el honorable Diputado no rabIe\), Ministros han pretendido vestir el 
por Lebu. contrato de 6 de diciembre, es una antoriza-

~l señor IZQUIEHDO (don Luis).-Agra- ci0n perdida entre 1>s detalles de una lei su
dezco la interrupcion del honorable Diputa- balterna, que reglamenta las funciones de las 
do i siento no poder hacerme cargo dr: las oficinas de Hacionda. 
observaciones de Su Señoría N o he alcanza- . Mis palabras hacen temer al honorable Di
do a percibir i entender bien los datos de Su putado por la majestad de la lei, "una e in-
Señoría. divisible". 

Decia, señor Presidente, que el emprésti- 1 el honorable Ministro del Interior me su-
to para pagar las obras del aleantarillado fué puso un argumento infantil, que no he hecho, 
suscrito por cuenta i riesgo de los contratis- segun el cual los artículos de un código irian 
tas; i lamentaba que el honorable Ministro, perdiendo valor a medida que se acercan al 
en el deseo de reforzar su argumentacion, final. 
hubiera olvidado esta circunstancia. 2,Hai algo mas evidente que la desigualdad 

Tengo aquí el decreto que acepta la pro- en la importancia relativa de:las leyes1 2, Valen 
puesta, el decreto-contrato de fecha 26 de lo nVsmo una lei que concede un suplemento 
diciembre de 1904. de cien pesos para la alimentaci9n de los reos 

En su artículo 2.° dice a la letra lo si- de una cárcel, i la leí que autorizó la decIa-
gniente: racion de guerra al Perú i Bolivia1 

(Leyó). J dentro de una misma lei, hai disposicio-
Basta sobre este argumento. nes sustantivas que marcan su carácter i su 
El honorable 1 'iputado de Quillota, refi- objeto, i disposiciones subalternas, disposicio-

riéndose a las lAyes tlspeciales de autoriza- \ nes adjetivas, que no hacen sino dar desarro
cion citadas por mí, manifestó algun asom-) Uo a las anteriores. 
bro de mis estrañas teorías legales. I El honorable Diputado de Curic6, en el 

l,Qué significa esto'? preguntaba Su Sefíoría. estudio prolijo que hizo de los antecedentes 
iDesde cuándo el hecho de que una disposi- de la formacion de la lei de Tesorerías, ma
cion de una lei se repita en otra, implica que nifestó que jamas se la habia dado otro al
que la anterior ha sido derogada'? canea que el de reglamentar los procedimien-

La verdad es que Su Señoría me deja per- tos internos de las Tesorerías. 
pIejo. "Lei de reglamentacion doméstica de las 

Señor, si la leí de enero de 1883 autoriza oficinas do hacienda", la llamó el senador don 
el depósito a plazo de los fondos públicos- Benjamin Vicuña Mackenna en la sesion de 
i no solamente de IOi saldos que quedan so- 21 de agosto de 1882. 
brantes cada di a, sino de sumas cuantiosas, Pero, si la autorizacion que se relaciona 
de la octava o décima parte del presupuesto con el depósito de fondos públicos en los 
-l,para qué han consignado la autorizacion Bancos, es meramente reglamentaria, ipor 
las leyes especiales a que me referí'? qué, para qué está en la lei, en vez de estar 

l,Para cOl'firmarla'? . . en un reglamento aprobado por el Gobierno'? 
Las leyes que dictamos todos los dias, las pregunta, no sin razon, el honorable Diputa

leyes que autorizan al Presidente de la Re- do de QuiHota. 
pública para contratar empréstitos, para crear ¡ La lei de enero de 1883 peca, en realidad, 
empleos, para hacer gastos fuera de presu- i por exceso de reglamentacion, i este defecto, 
pUI.tl;, PI,I @gnjtiru1~ ~'U't!lleAl' .. Hfi:I~ ~ etJr •• lli:\s ¡ ~9Aqeid9 U,1Ij1f,y '~§e' ~tUI .~ etU'9háU" 'Q .... 
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ñalado en un discurso que pronunció en se- nes doscientos cincuenta mil pesos, duran~e 
sion de 3 de enero de 1883 el Diputado don la permanencia del contrato, debiendo rejir 
Julio Zegers. entre las partes contratantes las condiciones 

Si el señor Presidente me permite cinco de intereses recíprocos i lo demas pactado en 
minutos mas, podría concluir esta parte de mi el contrato de cuenta corriente de 22 de di-
discurso. ciembre oe 1869". 

El señor 01 {REGO (Presidente). -Creo Son, pues, antiguas; algo mas antiguas que 
que no habrá inconveniente por parte de la la lei de enero de 1883 i algo mas de lo 
Cámara para prolongar la sesion. que piensa el honorable Ministro, las f'ela-

Puede continuar Su Señoría. ciones entre el Gobierno i los Bancos. 
El señor IZQUIERDO (don Luis).-El hO-¡ I ya que me refiero a esas relaciones, no 

norable MinistrJ'de1 Interior trat,aba de es- puedo resistir a la ~entacion de leer dos pa
plicar la colocacion que tiene el inciso que labras de un discurso pronunciado en esta 
autoriza el depósito de fondos eulos Bancos, Cámara, que se refiere a los contratos ante
ul final del artículo que detalla las atribucio- dores: 
nelf i deberes del f:irector del Tesoro, dieien- "El Banco se ha convencido, aunque tar
do que en la época en que se dictó aquella de, que desvirtúa i pervierte su org,1llismo, 
lei, la pobreza fiscal no habia dado motivos a su Índole i las bases de su existencia, desa-
relaciones entre el Fisco i los Bancos. rro11o i bienestar, convirtiéndose en ajente 

Nuevo error del honorable Ministro. dócil i privilejiado del poder, i el poder mis-
Las relaCIones del Fisco con el Banco Na- mo tal vez se ha disgustado de facilidad.ts 

cional de Chile, que se trasformó mas tarde, que lo han inducido a empresas prematuras, 
en el actual Banco de Chile, datan del tiempo a remuneracirmes indiscretas, a una políLica 
de la guerra con Espaüa, desde los dias en artificial i pródiga que ti~ne comprometidos 
que el Banco Nacional estaba en mantillas. hombres i p-artidos, el crédito del Fisco, las 

El Banco no abrió, en realidad, sus puer- industrias i el porvenir económico i social de 
tas sino una vez que se firmó el contrato de la H.epública". 
préstamo, de emision i de cuenta corriente Como la hora es avalll';ada, continuaré ma-
de 24 de setiembre de 1865. ñana, señor Presidente. 

El honorable Ministro del Interior recor- El señor ORRMGO (Presidente).-Se le-
d6 el contrat9 celebrado entre el Gobierno i vanta la sesion. 
el Banco en 1873. Pues bien, el artículo 13 ,'e levantó la sesían. 
de este contrato dispone literalmente que 
"el Banco Nacional de Chile abrirá un cré- M. E. CEROA) 
dito al Gobierro PQl' la Buma~";de tres lllillo~ Jefe de la Redaeciol! • 

.... 


